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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), acompañada 
de S. M. el R e y  su  augusto Esposo y excelsos Hijos, salió 
del Real Sitio de San Lorenzo á las doce y i5 minutos de la 
mañana del dia de ayer para San Sebastian, habiendo sido 
despedidos por los Sres. Ministros, Rdos. Obispos y Au
toridades militares, civiles y eclesiásticas, en medio de una 
inmensa concurrencia.

SS. MM. y Real familia han continuado su viaje, ha
biendo sido recibidas en las estaciones del tránsito por las 
Autoridades y por un numeroso pueblo que ha saludado y 
victoreado á sus R e y e s  con el mayor jubilo.

En Medina del Campo las campanas y cohetes anun
ciaron la proximidad del tren Real, y SS. MM. y AA. fue
ron recibidas con las mayores muestras de entusiasmo y 
saludadas con vivas por la población entera y por el des
tacamento de cazadores de Barbastro. Después de tomar 
SS. MM. y AA. un ligero desayuno, han continuado su via
je, llegando á Valladolid á las cinco y 35 minutos de la 
tarde.

Grandísima animación en este punto: la estación enga
lanada: han saludado á SS. MM. y AA. las Autoridades 
superiores de la provincia, el clero, las corporaciones de 
todas clases; las tropas formadas; por estas y por todos 
grandes aclamaciones de entusiasmo y alegría y repetidos 
vivas á su R e‘NA, agolpándose un gentío inmenso ávido 
de saludar á los Regios viajeros.

SS. MM. y AA. han partido de Valladolid á las cinco 
y 45 minutos de la tarde, continuando el viaje sin novedad 
en su importante salud.

REALES D ECRETO S.

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
A vila ha negado la autorización solicitada por el Juez de prime
ra instancia de Arenas de San Pedro para procesar á D. Rafael 
Sobrinos, Teniente de Alcalde de dicha villa; y  del cual re
sulta:

Que José García de José denunció al Juzgado que en 1865 
habia pedido del Teniente Alcalde D. Rafael Sobrinos el casti
go de los daños causados en una propiedad de García por tres 
ganaderos de Guisando, y que el Teniente Alcalde no solo dejó 
de celebrar los correspondientes juicios de faltas, sino que co
brando de los ganaderos las cantidades en que se apreciaron los 
daños, no las habia entregado al querellante, á pesar del tiempo 
trascurRdo: F .

Qjqe^el Juez, en el supuesto de que los abusos denunciados 
habían á^o cometidos por el Teniente Alcalde en el ejercicio de 
funciones judiciales, se limitó á participar sus procedimientos 
ai Gobernador de la provincia; pero esta Autoridad estimó que 
debía pedírsele la autorización, porque siendo potestativo en los 
Alcaldes y  sus Tenientes el castigar gubernativamente las faltas, 
no resultaba comprobado el supuesto del Juez;

Que en su virtud el Juzgado pidió la autorización para pro
cesar á D. Rafael Sobrinos por los delitos de abuso de autori
dad y de estafa, citando para ello el párrafo primero del art. 462 
del Código penal:

Que el Gobernador, de conformidad con el Consejo provin
cial, concedió este requisito en cuanto al delito de estafa; pero 
lo denegó por el de abuso de autoridad, fundándose en que el 
Teniente Alcalde, como delegado del Alcalde, pudo castigar 
gubernativamente aquellas faltas.

Visto el art. 495 del Código penal, que castiga con multa 
los daños hechos por los ganados:

Vístala disposición segunda del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853 , que declara que las faltas cuyas penas sean multa y  
represión y multa podrán ser castigadas gubernativamente por 
los Alcaldes, á juicio de estas Autoridades.

Considerando:
1.° Que la omisión imputada al Teniente Alcalde puede re

ferirse lo mismo al carácter administrativo que al judicial que 
las Autoridades municipales representan, y  en el caso actual no 
es posible determinar con seguridad completa el concepto en 
que aquel funcionario faltara.

2 .° Que cuando no hay datos seguros para aplicar la garan
tía de la autorización prévia, debe estarse á la regla general 
que establece la libre acción de la jurisdicción ordinaria, por
que la referida garantía es una excepción del derecho común, y  
en los casos dudosos procede aplicarla restrictivamente.

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria esta autorización.
Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho

cientos sesenta y  ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á le z  B r a b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya ha negado al Juez de primera instancia de Guernica la 
autorización para procesar á D. Julián Marcelo de Ibarra, Se
cretario del Ayuntamiento de Rigoitia; y  del cual resulta:

Que D. José de Arriaga, D. Juan Antonio de Arrien y  Don 
Evaristo de Urlezaga, vecinos de R igoitia, acudieron ante el 
expresado^ Juez con querella criminal contra el Secretario de su 
Ayuntam iento, porque cuando este funcionario dio lectura á la 
corporación de una instancia de los querellantes, omitió verter 
al vascuence algunos de los párrafos, explicó de una manera tor
cida el fin propuesto y  profirió palabras ofensivas á los que la 
suscribieron:

Que teniendo por objeto la instancia que se comprendieran 
en el presupuesto municipal las atenciones del culto y  clero, el 
Secretario al explicarla dijo que lo que los suplicantes querían 
era «que las cosas de la iglesia y  de la taberna fuesen juntas, y  
que esto no podia ser;» y después, hablando de la diferencia de 
opiniones, dijo «que algunos pedían paz, pero que para conse
guirla debian aprender bien el y o  pecador, pues solo tenían 
aprendido el tú pecador:»

Q ue de la sumaria no apareció comprobado el hecho de las 
omisiones de párrafos en la traducción de la instancia; pero el 
acusador privado sostuvo que con las palabras proferidas se ha
bían cometido los delitos de falsedad é injuria, con arreglo á lo 
declarado en el párrafo tercero del art. 226 y  en el art. 384 del 
Código penal, y  el Promotor fiscal estimó que debía pedirse la 
autorización para procesar al acusado, á lo que accedió el Juez: 

Que el Gobernador, de conformidad con el Consejo provin-



cial, negó este requisito, fundándose en que el Secretario dio 
lectura de la instancia en virtud de orden del A lcalde, y  en que 
las frases dirigidas á la corporación no in juriaron  á los quere
llantes.

V isto el art. 226 del C ód igo penal, que en su párrafo tercero 
declara que comete falsedad el em pleado público que atribuye 
á las personas que han intervenido en un acto m anifestaciones 
diferentes de las que hubiesen hecho:

Visto el art. 384 del m ism o C ódigo, que refiriéndose al de
lito de in juria  dice que puede com eterse por m edio de alegorías, 
caricaturas, em blem as ó alusiones.

Considerando que las frases pronunciadas por D . Julián  de 
Ibarra no han podido producir falsedad ni injuria  en sentido 
legal, puesto que proferidas en una reunión del A yun tam iento 
y  sobre materia som etida á discusión, solo sirvieron para deno
tar el concepto que habia form ado el Secretario de la pretensión 
de los reclam antes;

Conform ándom e con lo  inform ado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

V en go  en confirm ar la negativa del Gobernador de V izcaya.
D ado en San Ildefonso á veinte de Julio de m il ochocien

tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidenté del Consejo de M inistros,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

M INISTERIO DE F O M E N T O .

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Lo
renzo Aguirre,

Vengo en nombrarle Comisario Régio para la inspec
ción de la agricultura en la provincia de Soria.

Dado en San Ildefonso á diez y  seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e A L MANO.

E l M inistro de Fomento,

S e v e r o  C a t a l i n a .

R E A L  O R D E N .

Obras públicas.— A g u a s .

I lmo. S r.: Enterada la R e in a  (Q_. D . G.) del expediente pro
m ovido por D . A n to n io  García Loredo solicitando autoriza
ción  para derivar del G uadalqu ivir en Lora del R io un canal 
de riego, fuerza m otriz y  abastecim iento de aguas á la ciudad de 
Sevilla , y  de acuerdo con lo propuesto por esa D irección ge
neral y  por la Junta consultiva de C a m in o s, C anales y  P uer
tos, se ha servido resolver lo siguiente:

 ̂ 1 /  Se declara la navegación del G u ad alq u iv ir  com o servi
cio preferente al de los riegos que pudieran establecerse con 
aguas derivadas del m ism o rio ó de sus afluentes, en tanto que 
este aprovecham iento no pueda realizarse sin perjuicio de 
aquel im portante servicio ya establecido.

2.* Que m iéntras se dilucida la cuestión, no resuelta toda
vía, relativa á la influencia que el caudal propio del G u ad al
q u iv ir  pueda tener en la conservación y  m ejora de su navega
ción  entre S evilla  y  el mar, se deje en suspenso, no solo este 
expediente de concesión de aguas, sino los demás que se estén 
instruyendo, y  que no se dé curso á los que puedan intentarse 
con el m ism o objeto de establecer nuevos riegos en la cuenca 
de aquel rio.

3 .° Q ue á fin de resolver dentro del plazo más corto posi
ble esa gravísim a é interesante cuestión, nacida de las oposicio
nes hechas al proyectado canal de L ora á S e v illa , se nom bre ¡ 
un a com isión de Ingenieros para que desde luego y  con la 
m ayor urgencia se ocupe en estudiarlo m u y  concien zudam en 
te, recogiendo además cuantos datos se consideren necesa
rios para determ inar, si no con toda exactitud, con la ap roxi
m ación al ménos que perm ita lo com plicado de tan difícil pro
blem a, el m ayor vo lú m en  de agua por segundo, que podría 
derivarse del G uadalqu ivir sensiblem ente al servicio de la na
vegación en su región marítima.

Y  4 .0 Que cuando se determ ine y  fije debidam ente el m á
xim u m  caudal de aguas que resulte aprovechable en riego y  
otros usos fuera del rio en el sitio de la derivación proyectada, 
se dé conocim iento del resultado á D. A n ton io  G arcía Loredo 
para que pida entonces el volúm en que tenga por conveniente, 
sin exceder del lím ite que llegue á fijarse, y  acom pañando á su 
solicitud el correspondiente proyecto de las obras que intente 
construir, á no ser que, llegándose á dem ostrar la posibilidad de 
utilizar en riegos más de i 5 metros cúbicos de agua por se
gundo, insistiere el peticionario en que se le concediera el vo
lúm en  que tiene pedido, pues entonces podría servirle el mis
mo proyecto ya presentado, sin más que reform arlo convenien
tem ente con arreglo á las prevenciones hechas en su inform e 
por la Junta consultiva de C am inos, C anales y  Puertos.

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y demás 
efectos. D ios guarde á V . I. m uchos años. M adrid 3o de Julio 
de 1868.

C A T A L IN A .
Sr. D irector general de O bras públicas.

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A.

REAL Ó R D E N .

I lmo. S r.: H e dado cuenta á la R e in a  (Q, D . G .) del expe
diente instruido por esa D irección general con m otivo de haber 
solicitado varios propietarios industriales y  del com ercio de 
P uigcerdá, provincia de G erona, que se habilite la A duana es
tablecida en aquella v illa  para la im portación general de todas 
las m ercancías, excepto tejidos.

Vistos los inform es em itidos por el Gobernador de la provin
cia, Junta de A gricu ltu ra, Industria y  C om ercio y  A d m in istra
dor de la Aduana de La Junquera:

Considerando que existen las m ismas causas que m otivaron 
que por Real orden de 27 de Julio  de 1856 se rebajase la cate
goría de dicha Aduana á tercera clase, y  que lo que ahora se so
licita es casi una habilitación de segunda, cu ya  pretensión no 
se justifica:

Considerando que por la circunstancia especial de aquella 
com arca y por la falta de vias de com unicación  con el interior, 
lo  único que procede es habilitarla para determ inados artículos; 
S . M ., conform ándose con lo propuesto por V . I., se ha dignado 
disponer que se am plíe la habilitación de la A duana de P uig
cerdá para el despacho y  adeudo de cáñamos, cal, comestibles, 
hierros en objetos m anufacturados, maderas de todas clases, 
m aquinaria, m uelles y  piedra para construcciones.

De R eal orden lo digo á V . I. para su conocim iento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I. m uchos años. M adrid i 5 de 
Julio de 1868.

O R O V IO .

Sr. D irector general de Im puestos indirectos.

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

R e l a c i ó n  de los A lfére ces del cuerpo de la Guardia civil y  Teniente del 
arma de infantería á quienes por R eal orden de 8 de A gosto de 1868 se 

promueve d los prim eros al empleo superior inmediato, y  se destina al 
segundo á continuar sus servicios al referido cuerpo .

D  Lorenzo Prim y  Montes, Teniente del arma de infantería en situa
ción de reemplazo ; destinado de Teniente de la segunda compañía del se
gundo tercio.

D. Manuel Alonso y  Celada, Alférez de la primera compañía del primer 
tercio; de Teniente de la cuarta compañía del octavo tercio.

D  Cipriano Vicente y  Zubiarrail, Alférez de la primera compañía del 
décimo tercio; de Teniente de la segunda compañía del dozavo tercio.

R e l a c i ó n  dé los sargentos prim eros del cuerpo de la Guardia civil d 
quienes por R eal orden de 8 de Agosto de 1868 se promueve al em
pleo superior inmediato con destino d los tercios que á cada  uno se les 
marca.

D . Ramón Pelayo y  Puente, sargento primero del noveno tercio ; des
tinado de Alférez de la cuarta compañía del décimo tercio, con la efectividad 
del dia 2 de Juiio último, que fué el siguiente al en que ocurrió la vacante.

I). Gaspar Rozada y  Valdés, sargento primero del décimo tercio; de 
Alférez de la primera compañía del primer tercio, con la efectividad del dia 
2 de Julio último, que fué el siguiente al en que ocurrió la yacente.



R e l a c i ó n  nominal de los Oficiales y  sargento primero del arma de infan
tería dei ejército de Filipinas á quienes por R eal orden de 8 de Agoste 
de 1868, y  en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general dt 
aquellas islas, se les nombra para servir los empleos y  destinos que c 
continuación se exp resa n .

D. Manuel Gómez González , Capitán del cuadro de reemplazo; desti
nado de Capitán de la segunda compañía del regimiento de Fernando VII, n ú
mero 3.

D . Antonio Royado y  Sclís , Teniente Ayudante del regimiento de la 
Reina; de Capitán de la quinta compañía del regimiento deí Rey, núm . r.

D . Manuel Gandoy y  Fernandez, Alférez del regimiento de Fernan
do VII; de Teniente de la sexta compañía del de la Reina, núm. 2.

D . Antonio Calvero y  Crespo, sargento primero supernumerario del re 
pimiento de la Reina; de Alférez de la segunda compañía del regimiento de 
Borbon, núm . 8.

D . Agustín Latre y  Barat, Alférez del cuadro de reemplazo; de A lférez 
de la segunda compañía del regimiento de la Reina, núm . 2.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.— -SECCION DE CONTABILIDAD.

E stado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las cajas 
de la isla de Cuba durante el mes de Octubre de 1867 por cuenta de los 
créditos aprobados en el presupuesto de 1866-67 y  por otros conceptos, 
según resulta de la cuenta del Tesoro de dicho mes, y  que se publica en
la G a c eta  en cumplimiento del R eal decreto de 11 de A bril de 1865 .

Por Por
capítulos. secciones.

CaMtU- DESIGNACION DE LOS G A STO S. ---- ----

1° 8* Eses. M ils. E s e s . M ils.

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

1. Pensiones................  5.402*377
2. R etirad os...............  io .o io*2 o r
3 . Jubilados de todos

los ram os  7.366*061
4 . Cesantes de i d . . . .  2.001*664
6. Gastos afectos á los

bienes de regula
res . . . . .  . . . . . .  82*5oo

— --------  24.862*803
P A R T E  S E G Ü N D A .

8. In tereses........................  25
1 3 . Gastos afectos á los

bienes de regula
r e s . . . . . . . . . . .  39*200

——----------- 64*200
   24.927*003

SECCION SEGUNDA.— gracia
Y  JUSTICIA.

4. Material de Juzgados de primera
in stan cia   ........................  20*832

5 . Personal de culto y  clero  857*498
6 . Material de id ..................................... 333*332
9. Seminarios conciliares.................... 1.985

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares   3.000

  6.196*662

SECCION TERCERA.— guerra.
6. Personal de cuerpos de infantería 6 .318*557
7 . Idem de id. de caballería............ 370*125

14. Material de reemplazo.. 41*116
15 . Vestuario, equipo y  armamento. i . 556*25o
17 . Utensilios, luces y  agua................  441*627
22. Personal de hospitales   758*795
24. Trasportes m ilitares   56o ‘ 5oo
3o. Material de edificios m ilitares. . .  i . i o 6 ‘ 6 i 6
32 . Resultas de presupuestos cerra

dos.................     178*390
— , 11.331*976

SECCION CU ARTA.— hacienda.
1 . Personal del servicio general de

H acien da......................................  5.674*994
3 . Atenciones generales ..................... 1.544
5. Personal de gastos de las contri

buciones y  rentas p ú b licas.. .  3.238*884
6. Material de i d .  ...............  101
7 . Idem de efectos timbrados y  pre

mios de expe a d ic ión ,  7.790*23 i

8 . Minoración de ingresos . . . . . . .  52.950
1 1 .  Resultas de presupuestos cerra

d o s.................................................  io 5*93o
Crédito extraordinario. — ■ Para

plantear el sistema tributario. i 5
  71.420*039

SECCION QUINTA.— marina.

2* Material de la Comandancia g e 
neral, Secretaría y  Ju zgado.. 168

3. Personal de cuerpos de la Armada 3.264*99$
4 . Material de id .............  58’ i 3o
7 . Personal del arsenal. . .  t . . . . . . .  , 259*o5o
8. Material de id  «...................  7.798*360
9 Personal de buques arm ados.. .  9.511*864

10. Material de id .  ......... .. 6.565 *515
13 . Idem de hospitalidades ............... 221*971
14 . Idem de gastos di versos. . . . . .  1.196*466
1 5 . Resultas de presupuestos cerra

do s......................................   276
29 .32o*35i

SECCION S E X T A .— GOBERNACION.

5 . Jefes civiles de distrito   .........  i . o i 2*5oo
6. Personal de Capitanías de partido. i . 2 t t ‘ i o5
9. Idem del servicio de S an idad.. . .  1 . 333*280

14. Material de C orreos...................... 61.406*665
15 . Personal de T elé grafo s .. . . . . . .  211*285
18.  Material de em ancipados.  ........  3 . 883*25o
19 . Atenciones generales....................  1.022*430
20. Gastos eventuales. . .   .....................  5 268*5oo
22, Beneficencia..................................... 10.157*666

----------------   85 . 5©6‘ 68x
SECCION SÉ TIMA. — fomento.

2 . Personal de enseñanza superior
y  profesional............................... 916*666

3. Material de id .   ..................  333*332
10. Personal de Obras públicas  240
I r .  Material de id .................................. 83*332
12 . Idem de conservación y  repara

ción de carreteras. ............  7 .0 5 3‘ 880
1 3. Personal de puertos y  faros. . . . .  586
14 . Material de id ....................................   2 . 3o5‘ io o
17 . Resultas de presupuestos cerra

d o s........................................  120
1 1 . 638*310

T otal del presupuesto ordinario . . . . . . . .  240.341 ‘022

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Por Por
Artícu- artículos. capítulos,

*o s* Escudos, Escudos.

CAPÍTULO S E X T O .— fomento.

i . Nuevas obras de carreteras . . . .  2.804*870
3 . Puertos y  faros.............................  i i .6 8 3 ‘ 6 io

.---------— -----  14.488*480

T otal del presupuesto extraordinario . . . . . . . .  14.488*480

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1 .a— Obligaciones generales . 24.927*003
---------  2 .a~~Gracia y  Justicia  6.196*662
— —  3.a— G u e r r a ............................  11 . 331*976
  4 .a— Hacienda.  .......... .. 71.420*039
 ---------- - 5.a— Marina................................  29 320*35i
  6 .a— G o b e r n a c ió n ...   85. 5o6‘68i
 -------- < 7 .a— Fom ento...........................  i i .6 3 8 ‘ 3 io

—— ---------- -----  240.341*022

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 6.°— Fom ento...................................    » 14.488*480

T otal general,................. ................  264.829*502

No t a . El presente estado queda süieto á las rectificaciones que pro
duzca el exámen de la cuenta en que se funda.

Madrid i.°  de Julio de 1868. = E 1 Jefe de la Sección de Contabilidad, F er
nando B o r d a llo .= V .°  B .* = E 1 Director general, Hoppe.



MINISTERII

DIRECCION GENERi

Estado que demuestra el m ovim iento de navegación marítima y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Puerto-R ico durara 
creto de i i  de A b ril de i865.

e n t r a d

A D U A N A S

Y COLECTURÍAS.

C O N  C A R G A . | E N  L A S T R E ,
TRÁNSITO Y ARRIBADA,

BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA.
B AN D ER A  

NACI O NAL .

BANDERA

extranjera,PRODUCTIVOS. ¡ IMPRODUCTIVOS. PRODUCTIVOS. IMPRODUCTIVOS.
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ANUNCIOS OFICIALES.

D IR EC C IO N  G E N E R A L DE A D M IN ISTR A C IO N .

Sanidad terrestre .

E l Cónsul general de España en el Cairo con fecha 8 de Julio último 
dice á este Ministerio lo que sigue:— «Excmo. Sr.: Con esta fecha he diri
gido al Ministerio de Estado el despacho siguiente: —  «Exmo Sr : 'duy 
señor mió: Según datos fidedignos que acaban de llegar á mi noticia, se ha 
declarado la epizootia en el alto Egipto entre el ganado vacuno. Esta epide
mia presenta los mismos síntomas que la qu¿ tuvo lugar en los años de 
1864 y  i 865, y se ha extendido ya á las demás provincias próximas al Me
diterráneo. En el Cairo han tenido lugar vanos casos en estos días, sin que 
las Autoridades de la capital ni las de las poblaciones rurales hayan adoptado 
hasta ahora ninguna medida para atajar el mal, esforzandose mas bien unas 
y  otras, según los informes que he adquirido, en ocultar la existencia de la 
epidemia é influyendo con este fin sobre los dueños de ganados, que experi
mentan pérdidas por tal concepto. Pudiendo e¿>te abandono tener graves 
consecuencias para la salud pública, tanto en el país como fuera de él, me he 
apresurado á poner estos hechos en conocimiento del Cónsul general de 
S . M . en Alejandría, á fin de que llame la atención de la Intendencia general 
sanitaria establecida en aquel puerto sobre los inconvenientes de la prolon
gación de este estado de cosas y  la urgencia de adoptar severas medidas 
para evitar en cuanto sea posible el contagio.

Lo que tengo el honor de comunicar á V . E para su superior conoci
m iento.»

Y  de órden de S. M ., comunicada por el Sr Ministro de la Goberna
ción, se publica en la G a c e t a  con objeto d¿ que llegue á conocimiento de las 
Autoridades del litoral, de los funcionarios del órden diplomático en los 
puertos y  del público en general

Madrid 4 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general, Miguel López Mar
tínez.

D E P A R T A M E N T O  DE LIQU IDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 . º  SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se f o r m i  en v ir tud  de lo dispuesto en 
los artículos  7 .0y  8 .° del R ea l decreto de 6 de M ar^o p róxim o  pasado , 

y  que se hallan anotados en el reg istro  especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclam antes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y  acreedor D. José Fresco, activo; por la Intervención ge
neral militar.

Idem y acreedor D. Santos Pascual, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Miguel, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Perez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Estéban CasteUó y Bo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Perez Tearedo, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Solís Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Bernardo Nevaies, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D  Francisco Ledines Mendez, id.; por id . id.
Idem y  acreedor D. Manuel García v.áceres, id .; por id. id.
Idem yacreedor D . Sebastian García Cáceres, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D, José Tejera y  Arias, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Ruiz Carcona, id.; por id. id.
Idém y  acreedor D. Leonardo Prieto, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Manuel Rodríguez Escobar, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Luis Martin, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco Jariego y  Góm ez, id . ; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Cabillana y García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Gutiérrez y Gómez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Vázquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Martin García, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia Ruiz Castizo, acreedor D . José Caro, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Benito Guerra Márquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Ruiz Madrigal, i i  ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Ignacio López Lima, id .; por id id.
Idem Doña Librada Rodríguez, acreedor D. Rafaél Molina id .;  por 

Idem id.
Idem Doña María Dolores Palau García, acreedor D , Francisco Acosta Be- 

nitez, id.; por id. id.
Idem yacreedor D . Manuel Lora Avela, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D José Rodríguez Espinosa, id . ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Agustín B en io  de Vera, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Sierra López, i i . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Manchón Gilabert, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Florentino Bautista Iraiier, id.; por id. id.
Idem D. Francisco García, acreedor D Casimiro García, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D. Manuel Jaramillo, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Antonio Ocaña y  Solís, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Liego Rivera León, id.; por id id.
Idem y  aoeedor D . Gabriel Moran Núñez, id .; por id. id.

£1) Véanse las G acetas del 6 al 9 del corriente.

ídem y  acreedor D. Cayetano Blengua Morales, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Velazquez Fajardo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Ruiz Valdés, id ; por id id.
Idem y  acreedor D. Lúeas-Fuertes y Barea, id .; por id. id.
Idem D . Antonio Trifon Albizu, acreedora Doña María Angela Perez, 

monte-pio militar; por la Contaduría de Navarra
idem y  acreedor D . Antonio Trifon A lbizu, activo; por la Intervención 

general militar.
Idem D . Vicente Espárrago, acreedora Doña Micaela Lizarraga, pensio

nista de Guerra; por la Contaduría de Navarra.
Idem Doña Petra Molinero Irazarri, acreedor D . José Morán y  Barros, 

activo; por la Intervención general militar.
Idem Doña María Goicoechea Echevarría, acreedor D .  Juan López G oi

coechea, id ; por id. id
Idem yacreedor D . Isidro Elizalde, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Pedro Ochoa Fernandez, id .; por id. id.
Idem yacreedor D  Sotero del Rio Hernández, id .; por id id.
Idem y  acreedor L). Francisco Ortigosa Chavarri, ia .;  por id. id.
Idem D. Francisco Ortigosa, acreedor D . Manuel Ortigosa, id .;  por 

idem id. .
Idem y  acreedor D . José Gacio González, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. P eiro  Salgado Lagares, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Sangrador, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Manuel Martínez Aicanta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Carrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Gutiérrez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Padilla, id .;  po id id.
Idem Doña Domi ga Suárez, acreeior D. Tomás Caneda, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D José Macorra, id .; poi id id.
Idem y acreedor D. Manuel Rojas Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Saco, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ponton, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio López, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Varela Pard >, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio López, id .; p^r id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José López Arg s, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Fianrisco López Carrasco, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Curto González, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Tom ás Pertz, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Ramón Cuervo Cornejo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Anton o Lara y Casado, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D . Joaquín García, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Juan Eloy Góngora, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Cansino y  Florido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Alvarez la Rosa, activo; por la Intervención 

general militar.
Idem Doña María Torres y otra, acreedora Doña María Josefa Carrasco, 

pensionista; no consta.
Idem y acreedor D. Agapito Perez, activo; por la Intervención general mi

litar.
Idem y  acreedor D .  Antonio Prendes, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Joaquin Zarracino, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Menéndez, acreedor D. Luis Valiño, id .;  por id. id, 
Idem y acreedor D. Manuel Parada Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Pascual, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Martin, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Nicolás Romo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fernandez Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Abades, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Anselmo Boronat y  Vinaplana, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Dionisio Echeverría y Echave, id.; por id. id.
Idem Doña Manuela Nieto y  otra, acreedor D . José Nieto y  Teruel id.* 

por id . id . * ’
Idem D. Vicente Mantilla de los Rios, acreedor D. Francisco Estéban 

Diez, id.; por idem id.
Idem y acreedor D. Pedro Vicente Benito, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Bernardo Guedilla, id ; por id. id.
Idem yacreedor D. Lorenzo Rivas Vázquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Domingo Tauron Pereira, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago CaWo Pastor, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Agustín Sanz, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Benito Valdés, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Lucio González, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Fernandez Luanco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Jerónimo Boranay Guillen, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . José González Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José del Valle Navarro, id .;  por id. id.
Idem yacreedor D . Frutos Plaza Garda, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Lúeas Solaz Jordán, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Murado, id .; por id. id.
Idem y  acreedor I) Manuel Benito, id.; por id. id.
Jdem D. Miguel Elias Viértola, acreedor D. Francisco Perez; por la Di

rección central de Marina.
Idem y  acreedor D. Rafaél Eulate y  Acedo; por la Intervención general 

militar.
Idem y  acreedor D . Antonio Sánchez Machero, id ; por id, id.
Idem y  acreedor D. Pedro Martinez Contreras, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José María Alvarez, id .; por id, id.



Idem y acreedor D . A ntonio ban jurjo  Valledor, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Zam ora Fra ile , id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Celedonio Miguel, i d . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. V icente C ora, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . F é lix  M artin  G onzález, id . ;  por id, id.
Idem Doña Cecilia D om brid , acreedor D .  M anuel González G avera, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Jo sé  G am arra, id .; por id . id .
Idem y acreedor D .  D om ingo Cat. uto, id . ;  por id. id .
Idem D oña Je su sa  Gaztanaga, acreedores D  Manuel C rayw inckel y D on  

Ju an  G oyeneche, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio G am ayo, id .; por id. id.
Idem y acreedor L). Juké Rodríguez Canc o, id ; por id. id.
Idem y ac.ecd or D . Jo sé  b u a icz , ia ; por id . id.
L L m  D oña María Antonia C anacero, acreedor D . Miguel C aram u z, id . ;  

por id . id .
Idem D oñ a María A ntonia F o r te s , acreedor D . Domingo A ntonio D obal, 

idem; por id. id .
Idem y acreedor D . A n ton io  C aram és, id ; por id.
Idem y acreedor D. Pablo D ^ z  Fernandez, id .; por id. id.
Idem D . Ju an  B erm ejo , acreedores L). Jo sé  B erm ejo  Rodríguez y  D . M i 

guel  B erm ejo , i a . ;  por i d.  i d.
Idem ooñd Felipa C iaraoünt, acreedor D . D  ego Vázquez C abello , id .; 

por id . id .
Idem y acreedor D . Jo rg e  N ieto, id . ;  por id id.
Idem y acreedor L). Francisco P eña, id ; por id. id.
Idem y acreedor L>. Jo sé  C outo Fernandez, id ; por id . id.
Idem y acreedor b  Jo sé  M orao, id . ;  por id id 
Idem y acreedor D . Salvador B lan co , id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Francisco la to ,  id .; por id id .
Idem y acreedor D . Manuel la to ,  id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Ju an  García G onzaiez, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . M anuel Sanz i^ám aia, id ; por id. id .
Idem y acreedor 1). Francisco del r i o  G il, id. ;  por id .  id.
Idem y acreedor D. Santiago M . H errero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . P edio Madrid U rtega, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Venancio Sanz Hernando, id .; por id . id .
Idem D oña berapia Santa F e , acreedor D . Francisco A guayo, id . ;  poi 

idem id.
Idem y  acreedor D . L u is Beltran  y  B e ltran , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Miguel Alcalde G il, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor 0 .  Hilario G il s im ó n , id ,; por id. id .
Idem y aeieeuor D. Lucio R am perez y G arcía, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  M oiales del H oyo, id .; por id. id .
Idem y acreedor L). Agustín A yllon A rche, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel de Miguel C orn ejo , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel M ancebo, id ; por id id 
Idem y acreedor D . Isidoro R om ero O bares, id . ;  por id , id.
Idem y acreedor D Jo sé  Fernandez Mendez, id . ;  por id . id .
Idem U . Eduardo G uillerm o to r r e s ,  acreedor J J .  Jo s é  R am ón  y O rtiz 

idem; por id. id .
Idem D . Estanislao Pares y G arcía, acreedor D . A n ton io  Parés y Guz 

m an, id , ;  por id. ids
ídem D . Rstéban O ñatibia, acreedor D . Ignacio María V illasana, id . 

por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  G arcía y  B ay o , id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Braulio  B ayon  B ay on, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D  Pedro C loquclls y F rau , id .; por id. id.
Idem y acreedor U. M anuel Pactieco Negron, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Francisco En cinas So lan o , id .; por id. id.
Idem y acreedor L). Alejandro O róz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . A ntonio Cordobdla M alaguilla, id . ;  por id. id. 
Idem y acreedor D .  Agustín Sánchez Fernandez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor L). Ju an  V aldivieso, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Antonio Alcaide L óp ez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Benito  Gil Vela, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . G regorio B arto lom é; , id ; por id. id.
Idem y acreedor 1 ). Pedro M on ja , id .; por id id .
Idem Doña Jo se fa  B erm ejo , acreedor D . A ntonio B e rm e jo , id .; pi

idem id.
Idem y acreedor D .  Joaqu ín  Fern and ez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D  Manuel Sanz Serran o , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Pedro Peñalba y B riong os, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ram ón M artin , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel G óm ez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D , Pedro C azoila y Mira, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Antolin A ndray, id . ;  por id . id
Idem y acreedor D Felipe Ibaseta id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Antonio Nuñez Sápíam aría id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Angel R aco , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor L). Ju an  Lóp ez, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Gandido G oiban o, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . V íctor San Pedro Hernández, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Iglesias, id ; por id. id
Idem y acreedor D . Francisco  Cim adavilla, id .; por id. id.
Idem y acreedor Lb Pablo Sim ón n s ir a ja ,  id . ;  por id . id.
¡d«.m y aciecdor D Miguel V idal, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . R am ón  Y  usté G arcía, id .; por id . id .
Idem  y acreedor O . Jo s é  M enendcz, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  Aniceto Palom o Saez , i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D» Eugenio Alcana Mendez, id,; por jd. id#

Idem y acreedor D . Benito  G rañ a, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Jo sé  G onzaiez, id . ;  por id . id 
Idem y  acreedor D. Jo sé  Andrés G onzaiez, id . ;  por id , id .
Idem y acreedor D . Manuel Palm eiro, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Domingo Varela U zal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel R obles, id .; por id id .
Idem y acreedor I ) . Antonio C a n il y C arril, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . E stanislao Miguel, id ; por id . id.
Idem y acreedor D Jo sé  O tero  id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio Fidalgo, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  Manuel Calvo, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Mariano C aballero, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D .  Joaquín  Rovira y Vaam onde, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Barrios M onge, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . D ionisio Imber.o M oreno, id .; por id. id .
Idem Ü. Valentín P erez, acreedor D. Ram ón G autier, id .; por id. id.
Idem D . G enaro Sam pedro, acreedor D. Ram ón G autier, id . ;  por id. id. 
Idem D . Ju an  Benito , acreedor D . Ram ón G autier, id . ;  por id . id .
Idem D . Francisco Benito, acreedor D . Ram ón G autier, id .; por id id . 
Idem D oñ a María B enito , acreedor D . Ram ón G autier, i d . ; por id. id .
Idem y acreedor D Ram ón López, id .; por id id. 
idem y acreedor D . Agustín Loech es, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  C ortés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jo sé  \1clendez y Calle, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Ju an  Manuel Y ében es, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Joaquín E strem era Muñíz, id . ;  por id . id .
Idem Doña Benita B ern al, acreedor D . E u sebio  Riaza Fernandez, idem; 

por id . id
Idem y acreedor D. Ferm ín  C añas, id . ;  por id . id .
Idem D oña Manuela A lonso, acreedor D . Ju lián  Fernandez Sarin , idem ; 

por id id.
Idem y acreedor D . C asto Medina Elegido, id . ;  por id . id .
Idem Doña Fernanda G arcía, acreedor D. M iguel Igles y Coste, idem; 

por id id.
Idem y acreedor D . Gabriel A rribas M erino, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor b  Rafael Muñoz, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  Antonio Moas y Leira, id .; por id. id .
Idem  y acreedor D. Diego Verda y P izarro, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D. Ju an  Manuel Jim én ez, id .; por id id.
Idem Doña Josefa Abelia y  Pallarés, acreedor D . Pedro V elarde y  C as

tañedo, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Jo sé  María Santu cho y M arengo, id . ;  por id . id .
Idem D. Bernardo Salgado, acreedor D . Pedro M artínez B o u , c lero ; por 

la Ordenación general de Gracia y Ju sticia .
Idem herederos de D . B ru n o  Aparicio de G u zm an , acreedor D . Aparicio 

de G uzm an, i d . ; por id . id .
Id e m D . Andrés García y C astillo , acreedor D . Ju lián  G il y  M artínez, 

idem ; por id . id.
Idem D . M anuel Bavona, acreedor D. T o m á s Serra , idem; por id. id .
Idem D oña P rotasia S u so , acreedor D . Francisco  Plácido T ra ses  , id .; 

por id . id .
Idem D .  Ju an  Vicente García Maldonado, acreedor D . Fau stin o  L u is 

G óm ez, id .; por id. id.
Idem D . Joaqu in  de V elasco, acreedor D .  T im oteo  Benito  V id al, id .; por 

idem id.
Idem D . Jó sé  Góm ez Serralde, acreedores D . Jo sé  M ontadit y  D , J u 

lián Ardiaca, id .; por id . id .
Idem D oña Ignacia de Sagredo, acreedor D . M auricio de Galinde, i d . ; 

p or id . id .
Id e m D  Manuel Bayona, acreedores D . Antonio C om as, D . Jo sé  V i-  

llaró , D. R am ón  M oreta, D . Jo sé  M alagarriga, D . A urelio R o sa , D . R a 
m ón G om iz, D Jo sé  Sam is, D Jo sé  Antonio S o le r , D . Mariano V ansel 
y D .  O n ofre P uig, id ; por id id .

Idem y acreedor D L u is Aguilar y  P areja , activo; por la Intervención 
general m ilitar.

Idem y acreedor D . B ru n o  Antón C astro , id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D. T o m ás Sim ón  Miranda, id ; por id. id.
Id e m D . M anm l Bayona, acreedor D . Jo sé  Vicente So to , clero ; por í& 

Ordenación general de Gracia y Ju stic ia .
Idem  D Ju an  Gonzaiez P u erto , acreedor D . Manuel Gonzaiez, idem; 

por id. id.
Idem  D . R am ón H uerta, acreedor D .  M anuel O rdoñez y C orujedo, id .; 

por id. id .
Idem D . Manuel B ay ona, acreedor D . P ablo  Medrano, id .; por id . id. 
Idem Doña Concepción R u b io , acreedor D. Já im e T orm a, id .; por id . id . 
Idem D . E nrique María Sán chez, acreedores D . Domingo Lardin y P in 

to , D . Jo sé  Leonardo Montoya y M ateos, D. Ju an  Ginés Pardo y  O chando 
y  D. A ntonio Piqueras C ebrian, id .; por id. id.

Idem D . D ám aso de Villacian, acreedor D . Francisco Villacian, id .; por 
idem id.

Idem y acreedor D . F é lix  B lan co , id . ;  por id. id.
Idem S r e s .  Gómez h erm anos, acreedor D . Antonio M orales S o to , id .; 

p or id . id.
Idem D . Andrés M adrazo, acreedor D . Francisco  G óm ez G u tiérrez, Id.; 

por id . id
Idem D. Eduardo G uillerm o de T o rre s , acreedores D . Ju an  A ntonio 

de F u en tes, D  Jo sé  García y García y D Valentín E stru ga, id . ;  por id . id* 
Idem D. Francisco Ju lián , acreedor D . Jo sé  C ou selo , id . ;  por id. id. 
Idem  D oña R osa Plantada de M asaguer, acreedor D . Pedro V iv er, id• | 

por id . id .
Idem Srcs. Gómez hermanos, acreedor D . Juan Bodil Candió y Mon* i 

por id# id»



Idem D . Pedro de O rbe, acreedores D . Luis García Jim énez y D . A n
tonio López B arbero, id .;  por id . id .

Idem S res. Gómez herm anos, acreedores D . José García de Lara y Don 
Julián Gascón, id ; po ; id. id .

Idem D . Vicente Elices Núñez, acreedor D , José Santos Lamadrid, id .;  
p o r id . i d .

Idem D. R obustiano Boada, acreedor D . Francisco Rodenas, id .;  por 
ídem id.

Idem D . Manuel Bayona, acreedores D . B artolom é Vites y  Vila, D . José 
Miró, D , José Malagarriga, D  Ignacio Gasas, D Ram ón Bober, D Jorge 
Berenguer, D . Pedro Gamprobí y D Manuel García Aguayo, id .;  por id . 
idem .

Idem y acreedor D . Isidoro Rejas Blas, activo; por la Intervención gene
ral m ilitar.

Idem y acreedor D. Nicolás Perez D om ingo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Saturnino Martínez Gil, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Heras Lozano, id .; por id. id.
Idem D. Manuel Bayona, acreedor D . Francisco T orres, clero; por la O r

denación general de Gracia y Justicia.
Idem D . José Rodríguez y V ivansan, acreedor D . Márcos Antonio R o

dríguez, id .;  por id . id .
Idem D . Felipe González Campillo, acreedor D , Santos González Mi

randa, i d . ; por id . id.
Idem D. Pascual Moneda, acreedor D. Pedro M ucia, id ; por id. id.
Idem Doña Rosa M artínez, acreedor D  Juan Requena, id .;  por id . id.
Idem D . Antonio Soler, acreedor D . Pedro Soler, id .;  por id . id.
Idem Doña María Vicenta Monedero, acreedor D. Antonio Andrada, id .;  

por id . id .
Idem Doña María C oton, acreedor D . Manuel Antonio C oton, id .; por 

idem id.
Idem D. José O tero G rana, acreedor D . Pedro José González, id .;  por 

idem id .
Idem D. José M arino, acreedor D. Juan M ariño Pardo, id .;  por id . id .
Idem D . Francisco Visuña, acreedor D. Pedro Antonio Vicuña, id ; por 

idem id .
Idem D . José López Putriaz, acreedor D . Antonio López Som oza, id.; 

po r id. id
Idem D. Manuel Gómez Martínez, acreedores D . Luis Rodríguez y Don 

Antonio de Leza, id .;  por id. id.
Idem herederos de D . T om ás S errano, acreedor D . T om ás Serrano , id .; 

por id. id.
Idem D. Jáim eB enosa, acreedor D . Pedro Solanes, id .; por id. id .
Idem Sres Gómez herm anos, acreedor D . José M aría Fernandez, id .;  

por id . id.
Idem D. E nrique María Sánchez, acreedores D. Francisco Gasto y G ran, 

D . Bartolom é Gil y Muñoz, D. Mateo Iburbe López, D. Antonio Orgiles 
M artínez, D . José Gómez Góm ez, D . Juan  Antonio Minuesa, D. José Ma
ría R om ero, D . Domingo González Huelva y D. Manuel González Pérez,
idem ; por id. id.

Idem D , Eduardo Guillermo de T orres , acreedores D. José Noriega y 
D. Joaquín  Vázquez, id .;  por id . id .

Idem D. D onato R uiz, acreedor D . Miguel Fernandez, id.; por id id.
Idem. D . Simón de G rados, acreedor D. Facundo Mateos, i d . ; por id. id.
Idem D. Eduardo G uillerm o de T orres , acreedor D . Juan Antonio de 

L em a y D . Pascual Antonino, id .;  por id. id.
Idem herederos de D. Fancisco Miedes, acreedor D. Francisco Miedes, 

idem ; por id. id.
Idem y acreedor D . Saturio Peñalba Sebastian, activo; por la In terven

ción general m ilitar.
Idem y acreedor D. Pedro Regalado y Peñalba, id ; por id. id .
Idem y  acreedor D . Faustino Cecilia Tejedor, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelino Cabrerizo, id.; por id. id.
Idem D . T orcuato  García Perales, acreedores D . Manuel C irera y Don 

Saturnino C irera, clero; por la Ordenación general de Gracia y Justicia
ídem  D . Atanasio Gutiérrez, acreedor D . Santiago C astro, id.; por id. id.
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D. José Javier G oldaraz, i d . ;  por 

idem id .
Idem S res. G óm ez, herm anos, acreedor D . Andrés Aguirre, id .;  por 

idem id .
Idem D. Joaquín Bescansa, acreedor D . Felipe Aguinaga, id .;  por id. id .
Idem D. Donato Ruiz, acreedor D Miguel Borrajo, id .;  por id . id.
Idem D. Joaquín Bescansa, acreedor D. Juan José Egea, id .;  por id. id;
Idem herederos de D . Mariano Alonso, acreedor D. Mariano Alonso, id ., 

por id. id .
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedores D . Miguel Antonio Erdocia y  

D . Francisco Areso, id .;  por id. id.
Idem herederos de D . Angel Vega, acreedor D - Angel Vega, i d ;  por 

idem id.
Idem herederos de D. Martín Diez, acreedor D . Martin Diez, id .;  por 

idem id.
Idem D Francisco G óm ez, acreedor D Juan Mas Villafuerte, id .;  por 

idem id .
Idem herederos de D . Alonso BJas Calama, acreedor D . Alonso Blas 

Cafama, id .;  por id . id.
Idem D. Joaquín Bescansa, acreedor D. Joaquín  Razpegui, id .;  por 

Ídem i d .
Id e m D . Víctor Collado, acreedor D .  José Andrés Beltrán, id.; por 

idem id.
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D . Jav ier Ram ón Lacoizgüeta, id .; 

po r id . id.
Idem D . Mariano Ramiro y Sanz, acreedor D . R am ón Barragan, id.; 

p o r id. id.

Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D . Sa’vador Engerí, id.; por id. id. 
Idem D. Francisco de P . Puig, acreedor D. José O rtiz, id .;  por id. id . 
Idem y acreedor D . Manuel Vito Blanco, activo; por la Intervención ge

neral m  litar.
Idem y acreedor D . Antonio Bayon, id .;  por id id .
Idem y acreedor D Miguel D iez, id .;  por id . id
Idem y acreedor D . Prim itivo Alonso, id ; por id. id.
Idem Doña Manuela Bayon, acreedor D. Valentín Sierra Fernandez, id ; 

por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Fernandez Diaz, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Iglesias Prieto, id .; por id . id .
Id jm  y acreedor D. Antonio López Rodríguez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Tom ás López Rodríguez, id ; por id id .
Idem y acreedor D. Manuel Rodríguez González, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco García López, id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Matías Catona, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Mugia Rio, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. José Lugo y T ato , id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. M anuel Villar y Martínez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Francisco Barcos, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Juan Alvarez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan de Castro y Linares, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Faustino Salgado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pascual Rivera, id.; por id. id .
Idem Doña María Vigo, acreedor D Ignacio Vigo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Fraga y Beyas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Cuinas y F uertes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Miño y Pena, id.; por id. id.
Idem y acreedor D A ntonio Casal y González, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Antonio Gómez Fem -iro , id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Santa María Calvo, id .;  por id . id.
Idem Doña Elena González Lago, acreedor D . Domingo González, id.; 

por id id.
Idem  y acreedor D. Manuel Soani y Varela, id .;  por id . id.
Idem Doña Rosa Loanes, acreedor D. Manuel Dapena, id.; por id . id. 
Idem  y acreedor D. Isaac G utiérrez del A rro}o, id .; por id . id.
Idem D . Cayetano Blanco, a c rjed jr D . Ramón de Lago, id .; por id. id . 
Idem y acreedor D . Dom ingo Blanco, i 1.; por id id.
Idem y acreedor D . T om ás Freire y López, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Pedro O tero y Prado, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Juan García y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Ram ón Jovge y Di guez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio T rillo  y García, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Luis Santiago, id ; por id, id .
Idem y acreedor D. Antonio Otero y T riilo , i i .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ramón Me Ja, id .;  por id id.
Idem y acreedor D Bartolomé García y Ba^ral, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel r spino Marino, id ; por id id .
Idem y acreedor D Manuel Diaz Ferreiro, id .;  por id id .
Idem y acreedor D Juan de Paz* s, id ; por id id 
Idem D . Pedro Santos y Lonzan, aeree or D. Dom ingo Antonio y Lon* 

zan, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Faustino Fernandez, id.; por id id .
Idem y acreedor D . Francisco Cortizas y Casal, id .; por id . id .
Idem y acreedor T). José Fspineira y Soto; id.; por id . id .
Idem y acreedor D. José Filgueira y M artínez, id .;  por id . id .
Idem y acreedores herederos de D Francisco Zapico y Velasco, id .; por 

idem id
Idem y acreedor D, Angel Robles Alvarez, id .; por id id .
Idem y acreedor D. Valetiano Vicente C astro , id.; por id . id .
Idem y acreedor D. José H uertas, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Juan Francisco López, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D Alonso García A rboleya, id .; por id. id .
Idem D . José María Conde Garrido, acreedor D. Juan  L inares, id .;  por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Portal y D iaz, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Fernando Freire de Andrade, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Godoy y Montojo, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Ramón Tajonera, id.; por id id 
Idem y acreedor D. Gregorio Perez O rense, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Andrés T asso y Castro, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ramón Salcedo, id .; por id. id.
Idém y acreedor D. Pedro Señorans. id ; por id. id .
Idem y aeree lor D. José Nieto Sabaritz, id .; por id . id.
Idem Doña Gregoria Pedrosa, acreedor D. Ram ón G autier, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Serafín Pisa, id.; por id . id.
Idem D. Eu ogio Sáinz de Baranda, acreedor D. Juan  Sáez; no consta su 

clase ni liquidación.
Idem y acreedor D . Benito F lores, activo; por la Intervención general 

m ilitar.
Idem y acreedor D . Juan M orres, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Angel Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian García Ram os, id .;  por id. id.
Idem y acieedor D. Vicente Moral s F uente , id*; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Goicoechea y López, id .; por id. id .
Idem y acreedor I ) .  M artin Sanz y Barriga, id .;  por id id.
Idem y acreedor D Francisco Carrasco C outero , id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Hernández Medina, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Gregorio Labeaga y Monteagüdo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antero Jiménez y Diaz, id,; por id , id.
Idem y acreedor D . Anselmo Blanco, id .;  por id . id .



ídem y acreedor D. Domingo Benito Rodríguez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Andrés Mendez de la Barrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José López Ulloa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Perez y Rodrigu z, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Valdés y Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Vidal y López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Antonio Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Ares y Rodríguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Rey y Gucedo, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Saco Manño, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Ventura López, id.; por id id 
Idem Doña Juana Seoane y  otros, acreedor D. Benito Seoane, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Antonio Crecente y Rivera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Doba Latorrel, id .; por id id.
Idem Doña Clara Sanfi i, acreedor D. José Villar, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Cocina López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Rodríguez, id : por id. rd.
Idem y  acreedor D Francisco Saco, id ; por id. id 
Idem y  acreedor D. Antonio García Gayoso, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ramón Garro y  Ca>anova, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José López Casal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Sanmartín, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D José Rodríguez Sánchez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel López Rodríguez, id.; por id. id.
Idem Doña Rosa Blanco, acreedor D. Juan Blanco, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Silvestre Paredes Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor t). Antonio Fandiño, id ; por id. id
Idem y acreedor D . Manuel Regó y Rodríguez, id .; por id. id.
Idem Doña María Josefa Coba, acreedor D. Juan Alvarez, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Manuel López Docasar, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Fernandez y  Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acretdor D . José Rodriguez González, id.; por id. id
Idem D . Fernando Carballo, acreedor D. José Carballo, retirado; por la 

Contaduría de Cádiz.
Idem y  acreedor D . Antonio Ruiz Pavía, id .; por id. id.
Idem Doña María Martos, acreedor D . José Aguilar, activo; por id. id. 
Idem y acreedor D Francisco Perez Cuquorella, jubilado; por id. id. 
Idem D . Antonio Morales Toledo, acreedor D. Ildefonso Morales G on

zález, retirado; por id. id
Idem D. José María Batista, acreedores D oñi Genoveva Cesias, monte

pío civil; D . Tomás Benitez, retirado; Doña Isabel Grandy, monte-pio ci
vil; D. Francisco García, retirado; Doña Josefa Marqueti y o tras, monte* 
pió militar; D. José Octiz, retirado; Doña Petronila Padrón, monte pió mi 
litar, y D. Francisco Luis Calderón de la Barca, retirado; por la Contaduría 
de las islas Canarias.

Idem y acreedor D. Luis Morales Perez, activo; por la Intervención ge
neral militar.

Idem y  acreedor D. José García Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro María Hermosilla, id.; por id id.
Idem y  acreedor D . Francisco Franco y Amer, id.; por id. id.
Idem y acredor D . Juan Cordero, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Serrato Ramos, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Anto Balao, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedora Doña Cárm m  Peroso y Alvarez, monte-pio de Jueces; 

por la Ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D . Pedro Bueno Taboada, activo; por la Intervención 

general militar.
Idem y  acreedor D. José Jiménez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Perez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Juan de la C ruz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Diego Durán, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Cleto Valdés, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Diego Sotelo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Martínez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manu.l Ruiz Espinosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Sebastian Sierra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Vdasco, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Manuel Chaves, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafael González, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Bonilla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Casimiro López, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D  Francisco Hermoso, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Nicolás Alvarez Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Arenas, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Benito Palacio, id .; por id. id.
Idem y aeree ior D Raf .el Alban y Cortés, id .;  por id. id.
Idem D. Ang 1 Sauz, aeeedor D . Mario Saez. id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Villasante, id .;  por id. id.
Idem y acreedor 0 . Antonio Bergines, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Domingo Morales, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Galan Barco, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D. José Castro y  Márquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Seco, id .; por id. id.
Idem'y acreedor D. José Romero Perez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Antonio Aristoy, id .; por id . id.

Idem y  acreedor D. Juan Antonio Perez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . José Bernardino Ventura, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Diego Márquez y M orales, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Carlos Perez, id .; por id. id.
Id m y  acreedor D Silvestre Diego, id ; por id . id. *
Idem y acreedor D . Manuel Sampayo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José C ortegana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Davides, id ; por id. id 
Idem y acreedor D. Francisco Nieto Moyano. id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ped o nfante, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Rod iguez Chaves, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Caballero García, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés Montes, id .; por id id.
Idem y acreedor D Pedro Carrasco Goñi, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Francisco Barrios, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Barrionuevo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Rosendo Márcos Hermosilla, id.; por id. id .
Idem y  acreedor D Juan Pereda Sptil, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Pedro González Muñoz, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Paz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Cárlos 1 alaveron y  Luque, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mateo Domínguez Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- José Gómez Dominguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Juan Córdoba Hornero, id ; por id id.
Idem y  acreedor D .  Juan López Gabego, id ; por id. id.
Idem y acreedor D .  Manuel Linares Dominguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Y u s , id ; por id id.
Idem y acreedor D . A n ton io  López, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Francisco Martínez Viña, id.; por id id.
Idem y acreedor D . losé González y Estrada, id ; por id id.
Idem y  acreedor D Manuel Sánchez Puente, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Alejo Herrera, id ; por id id 
Idem y acreedor D .  José María Arena, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Galindo, id .; por id. id
Idem Doña Amparo López, acreedor D  José Petit, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Prieto Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Norberto Perez Baliinas, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Amado Carrion, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Miguel López Blanco, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Carrion y Chacón, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Gabriel Atacho y Rodriguez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. José María García Serrano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan García Serrano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Viso, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Juan Peralta Muñoz, id ; por id. id. •
Idem y acreedor D José Veía y  Gómez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco Martinez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio T oro, id.; por id, id.

(Se continuará)

C O N T A D U R IA  G E N E R A L D E  L A  D EU D A PÚ B LIC A .

El interesado que á nombre del Instituto de segunda enseñanza de T o le- 
do ha presentado á convertir en renta consolidada una inscripción de amor
tizable de primera clase con carpeta núm . 7 * 4 ,  se servirá acudir á hacer 
la entrega del metálico correspondiente en el término de 10 dias , pues de lo 
contrario se entenderá que opta por la forma de conversión de que trata el 
artículo 2 0 de la ley de 18 de Abril último.

Madrid 8 de Agosto de 1868.= E 1 Contador general, Miguel Alegre D © lz.= 
V ,° B .° = E 1 Director general, Cabezas.

JU N TA  DE C L A S E S  P A S IV A S.

R e l a c i ó n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta  
durante la segunda quincena de Junio último; la cual se publica en vir
tud de la ley  de Presupuestos de 1 5 de Julio de 1865*

HACIENDA.

D. Francisco Ferrin, rehabilitado en el haber anual de 3oo escudos que 
tenia declarados anteriormente, y 35 años, 3 meses y  6 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tunia reconocidos anteriormente 3 4 años y  10 dias, 
y  se le acumulan como Alcaide marchamador de Aduanas de la estación del 
ferro-carril de San Sebastian un año, 2 meses y 26 dias

D . Manuel Bernal Herrera, rehabilitado en el haber anual de 700 escu
dos que tenia declarados anteriormente, y  38 años, 3 meses y  2t dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 35 años, 
6 meses y  3 dias, y se le acumulan como Oficial de la clase de primeros de 
la Dirección general de la Deuda pública un año, 2 meses y i 5 dias; Oficial 
segundo de la Administración de Hacienda pública de la Coruña 3 meses y  
26 dias; Contador de Hacienda pública de Segovia un año, 2 meses y  11 dias; 
Contador electo de Hacienda pública de León 26 dias.

D. Domingo Mariño y  Crespo, clasificado sin derecho á señalamiento de 
haber pasivo por carecer de sueldo regulador, y 22 años, 9 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: mozo de la Aduana de Cádiz 6 años,
11 meses y 24 dias; portero de las oficinas de la misma 14 años, 6 meses y  
22 dias; Fiel de carbones del depósito de Fort-Luis un año, 2 meses y  
18 dias.

D . Mariano R oyo y  Barberá, clasificado con el haber anual de 480 e s
cudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 8oo, y  28 años, 4 meses



y  29 dias de servicios que tenia reconocidos al cesar como Inspector de la 
Administración de Fincas del Estado de Castellón.

D . A n t o n i o  López d e  Haro, c las if ic ad o c o n  el haber anual de 400 escudos, 
mitad del sueldo regulador de 800, y 24 años, 4 meses y 21 dias de servi
cios. Extracto de .los mismos: tenia reconocidos anteriormente 22 años,
3 meses y  10 dias, y se le acumulan como Oficial segundo de la Adm inis
tración especial de derechos de consumos de Sevilla 3 meses y  6 dias; Ofi
cial de la Secc'on de consumos de la Administración de Hacienda pública de 
Sevilla 3 meses y  22 dias; Oficial segundo de la Fabrica de Tabacos de aque
lla capital un año, 6 meses y i 3 dias.

D Luis de Alcázar Lanuza, clasificado con el haber anual de 600 escu
dos, tres quintas partes del sueld > reguiador de t .000, y 25 años, 11 meses 
y  28 dias de servíaos que tenia reconocidos al cesar como Administrador de 
la Fabiica d; S il de Don Benito, San Cárlos y Brujuelo.

D José Pavés y Ortega, clasificado con el haber anual de 1 .12 0  escudos, 
cuatro quintas partes del sueldo regulador de 1.400, y 41 años y 24 días de 
servicios que tenia reconocidos al cesar como uncial cuarto primero en co
misión de la Administración de Hacienda pública de Gra ada.

D- Juan Martin Cid, clasificado con el haber anual de 25o escudos, cuarta 
parte del sueldo regulador de 1 000, y 17 años y un mes de servicios. E x 
tracto oe los mismos: te ia reconocidos anteriormente 17 anos y 18 dias de 
servicios, y  se le acumu an como Oficial tercero segundo de la Administra
ción de Hacienda pública de Toledo 1 2 dias.

D . Franc sco María rodríguez y H rnandez, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 400 escudos anuales que tenia decláralos anteriormente, 
reconociéndosele 20 años, 3 meses y  26 dias de servicios, fcxiracto de los 
mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 años, 3 rmses y un dia, y se le 
acumulan como Oficial quinto segundo de la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid 2 5 dias

D . Narciso Basanta, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 600 
escudos anuales que tenia declarado anteriormente, reconuciéndosele 25 años,
3 meses y 16 dias de servicios. Extracto de los m smos: tenia reconocidos 
20 «ños, 4 meses y  18 dias, y  se le acumulan como OfLiat tercero de la Ad- 
m aistracion de Hacienda pública de Alicante 7 meses; Visitador de los dere
chos de consumos de Palma de Mallorca 2 meses y 4 días; Oficial segundo 
de la Contaduría de Búrgos un año, 3 meses y 6 dias; Comandante dtl Res
guardo de Sales de aicha provincia un año, 9 meses y un dia; Administra
dor de las Salinas de Arcos un año, un mes y 17 dias.

D. Pedro Mayoral y  Medina, clasificado con el haber anual de 1. 5oo es
cudos, mitad del sueldo regulador de 3.00o, y 23 años, 5 meses y 3 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial segundo de la Contaduría de R en 
tas del partido de Sigüenza 8 meses; Oficial tercero de la Administración de 
Rentas de Guadalajara 3 años y 2 meses; Oficial segundo de la de Cáceres 
2 meses y i 3 dias; ficial primero de la Admi nstracion de Remas unidas de 
León un año y  12 dias; en igual cargo en Guadalajara 18 dias; Oficial pri
mero de la Administración de Rentas de Málaga 3 meses y un dia; Inspector 
segundo de la Administración de Contribuciones indirectas de dicha provin
cia 4 meses y 6 dias; en igual destino en Cádiz 11 meses y 18 dias; en igual 
cargo en la Coruña 7 meses y 9 dias; Oficial segundo de la Dirección general 
de Contribuciones indirectas 2 años y 6 meses; Oficial primero de la misma 
un año, 3 meses y  12 dias; Jefe de Negociado de la Dirección de Aduanas 4 
meses y  25 dias; Subdirector de la Dirección general de Contribuciones in
directas 2 años, un mes y 8 dias; Administrador principal de Hacienda pú
blica de Málaga 2 años, un mes y  21 dias; en igual cargo en la Coruña 7 
años y  8 m eses.

FOMENTO.

D . José Fernando Comes y  Dolz, cía ificado con el haber anual de 480 
escudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 800, y  29 años, 4 meses 
y 24 dias de servicios Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 22 años, 7 meses y 24 dias, y se le acumulan como Oficial de la clase 
de cuartos en la Dirección general de la Deuda 6 años y  4 meses; Ayudante 
de segundo grado dei cuerpo facultativo de Bibliotecarios Archiveros y  Anti
cuarios en el de Alcalá 5 m eses.

D. Pedro Felipe Monlau y Roca, clasificado con el haber anual de 1 , 3oo 
escudos, mitad del sueldo regulador de 2.600, y 34 años, 7 meses y 4 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares ió  años, 2 meses y 
28 dias; Catedrático de Psicología y Lógica en el Insiituto agregado á 1a Uni
versidad de Madrid 5 años, 5 meses y  ¿9 dias; Catedrático de Medicina déla  
Universidad central 8 meses y 25 dias; Catedrático de Psicología y  Lógica en 
el Instituto de San Isidro 2 años, 11 meses y  18 dias; Catedrático de Latin, 
Romance, Lemosin y  Gallego en la Escuela superior de Diplomática 9 años, 
6 meses y  2 dias; Director especial del Museo Arqueológico nacional 7 meses 
y  22 dias.

D . Francisco Frontera de Valldemosa, clasificado con el haber anual de 
720 escudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 1 200, y  26 años, 
5 meses y  25 dias de servicios Extracto de los mismos: Profesor de canto 
del Conservatorio de Música y Declamación de María Cristina 19 años, 10 
meses y 16 dias; Profesor de la clase de conjunto del Real Conservatorio de 
Música y  Declamación 6 años, 7 meses y  9 dias.

GRACIA Y JUSTICIA.

D . Ramón Bugallal y  Muñoz, clasificado con el haber anual de 160 es
cudos, dos quintas partes del sueldo regulador de 400, y  24 años, 9 me
ses y 7 dias de servicios Extracto de los mismo>: Asesor de la Subdele- 
gacion de Rentas de la Coruña 6 am s y 10 meses; Asesor de Rentas de di
cha provincia 4 años, 2 mtses y 4 dias; Juez de paz del distiito de Puen
teáreas 8 meses y 23 días; Registiador de la Propiedad del parr do judicial de 
Puenteáreas 5 años y 10 dias, y se le abonan por razón de cstu nos 8 años.

D José Bordó, clasificado con el haber anual de 720 escudos, tres quin 
tas partes del sueldo regulador de 1.200, y  26 años, 5 meses y  26 dias d< 
servicios que se le reconocen al ser jubilado.

| GOBERNACION.

j D . José Sánchez Ibáñez, clasificado con el haber anual de 36o escudos*
I tres quintas partes del sueldo regulador de 600, y  29 años, 11 meses y 8 
j dias de servicios. Extracto di los mismos: servicios militares 7 años, 5 mé- 
j ses y 2r días; dependiente de infantería del resguardo especial de Sales dé la
■ provincia de Cuenca 3 años, 10 meses y 2 dias; en igual cargo en Tarrago- 
: na 3 meses y  28 dias; ordenanza de segunda clase de T elég afos 5 meses y 
j un dia; Torrero de tercera clase 3 años, 4 meses y 5 dias; Telegrafista alum- 
\ no 3 meses y  24 dias; Telegrafista de tercera clase un año, 7 meses y  24 
i dias; Telegrafista primero 2 años, 4 meses v 19 dias; Telegrafista de prime- 
’ ra clase 5 años, 7 meses y 23 dias, y  se le abonan por el doble tiempo de 
i campaña 4 años, 6 meses y 11 dias
j D . Francisco Fernandez García, clasificado con el haber anual de 35o
i escudos, mitad del sueldo regulador de 7-10, y  24 años, 5 meses y 4 días de 

servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 5 años, 5 meses y  2 
dias; ordenanza segundo del cuerpo de Telégrafos un año 3 meses y  r r dias;

\ ordenanza primero del mismo 2 añ >s, 5 meses y  14 dia'; portero e la Ad- 
: ministra, ion central ri meses y  17 dios; Torrero segundo 11 meses y 10
■ dias; Torrero d ' tercera clase un año , 8 meses y 5 dias; conserje de la esta- 
1 cion central 3 años y  21 dias; Telegrafista d ; primera cíate un año, 9 meses 
i y 7 dias; Oficial de sección del cuerpo de Telégrafos 5 años, 2 meses y 10 
| di.is; Jefe de estación de segunda clase 5 meses y i 3 dias; T e ]egrafista m ayor 
| 9 meses y  19 dias; guarda fijo del Lzareto de Mahón 4 mrses y 20 dias.
\ D . Vicente Pastor y Hevia, clasifica lo con el haber anual de 175 escu-
j dos, cuarta parte del sueldo regulador de 700, y  '7  años, 2 meses y 5 dias 
j de servicios. Extracto d élo s mismos: Miliciano Nacional movilizado j. me- 
| ses y i 3 dias; mayoral de número de sillas-correos 4 años, 2 meses y  7 

d as; Conductor de Correos de primera clase 8 años, 10 meses y  18 dias; 
capataz del presidio del Canal de Isabel II 3 años, 5 meses y  25 dias; en 
igual cargo en el de Alcalá de Henares 3 meses y  2 dias.

UL TR AMAR.

E xcm o. S r. D . Salvador Albacete y Albert, clasificado con el haber 
anual de 2 .5 o o  escudos, mitad del sueldo regulador de 5 000, y  24 años, 6 
meses y  i 5 dias deservicios Extracto de los mismos: servicios en el C uer
po Administrativo de la Armada 16 años, to meses y  29 dias; A uxiliar de 
la clase de primeros del Consejo Real 9 meses y i 5 dias; Auxiliar mayor del 
mismo 3 años y  7 dias; Ofi.ial mayor dd Consejo de Estado 2 años, 9 m e
ses y  22 dias; Jefe de la Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultramar 
7 meses y  un dL; Jefe de Sección del mismo Ministerio un año, 4 meses y  
28 dias; Director general de Hacienda del mismo Ministerio un año y  17 
dias; Subsecretari > del mismo un año, 11 meses y 2 dias, y se le deduce 
todo el tiempo que sirvió, de menor edad, ó sean 3 años, 11 meses y  16 
dias. J

Excm o. S r. D . Cárlos Marfori y  Callejas, clasificado con el haber anual 
de 3 000 escudos que le corresponden como Ministro de la Corona en e l 
departamento de Ultramar, reconociindos le 16 años, 11 meses y 5 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente i 5 años 
y  20 dias, y  se le acumulan como Gobernador de la provincia de Madrid 

; 10 meses y 29 días; Ministro de U lt r a m a r  un año y  6 dias.
? D. Ruperto Saavedra, clasificado con el haber anual de 3.600 escudos,
| tres quintas partes del sueldo regulador de 6.000, y 29 años, 4 meses y  
| 28 dias de servicios. Extracto de ios nrsmos: Fiscal del Juzgado de Guerra 

de la Capitanía general de la isla de Cuba 17 años, 8 meses y  10 dias; F is
cal primero déi mismo 9 anos, 8 meses y  18 dias, y  se le abonan por ra
zón de estudios 8 años.

MONTES-PIOS .

| Doña Amalia, Doña Carolina, Doña Ana y Doña Florentina Diez de
j Lara, huérfanas de D. Agustín, Oficial que fué d é la  Administración de 

Rentas de Cádiz. Se les declara la pensión de i 5o escudos anuales.
Doña Bárbara Giralt y Calafell, huérfana de D Baltasar, Oficial segun

do de la Contaduría de Barcelona, y  viuda de D .  José María Rios. Se le 
declara la pensión anual de 100 escudos.

Doña Filomena, Doña Ladislaa, Doña Elvira y  Doña Gala García Lon- 
goria y  Alvarez, huérfanas de D Nicolás, Interventor que fué de los dere
chos de puertas de Oviedo. Se les declara la pensión de 125 escudos 
anuales

Doña Cayetana, D . Pedro, D , Felipe, D .  José y  D. Tom ás Eraña y  
Cepido, huérfanos de D . Inocente, Archivero que fué del Ministerio de la 
Gobernación. Se les declara la pensión anual de 700 escudos.

Doña Victoria Jurado y  Miranda, viuda de D. Remigio Cantón, Oficial 
tercero quinto de mina del establecimiento de Almadén. Se le declara la 
pensión anual de 100 escudos

Doña Margarita de Tapia Rivilla, viuda de D . Francisco de Borja P e
ralta, Administrador que fué de Correos de Málaga. Se le declara la pen
sión anual de 38o escudos.

1 Doña María Agustina Inganiza, de estado viuda é hija de D. Baltasar,
Maestro examinador de armas déla  Fábrica de Plasencia. Se le declara la 
pensión anual de 25o escudos

Doña Isabel Argüelles Martínez de Sola, huérfana de D .  José,’ Archive
ro que fué de las Direcciones generales de Rentas. Se le declara la pen
sión anual de 600 escudos.

Doña María de la Concepción Ramírez de Arellano, huérfana de D . A n 
tonio Rafaél, Fiel de los-derechos de puertas de Córdoba. Se le declara la
pensión de 200 escudos anuales, 

i Doña Josefa Ballester y  Morgado, viuda en primeras nupcias de Don
Martin Echauz, Interventor qu^ fué de la Aduana de Palamós, y  en se- 

* j gundas de D. Jaime Canet, Contador de la Aduana de la Junquera. Se la 
i I declara con derecho á volver al goce de la pensión de 200 escudos anuales.

| Doña Rairaunda Lapuerta, viada de D, Rafaél Campillo, Oficial Inter*



ventor que ha sido de las Salinas de Teruel. Se le declara la pensión anual 
de 25o escudos.

Doña Natalia Vian y  Val, viuda de D  Ginés Diaz, Inspector segundo 
que fue de la Administración de Contribuciones de Sevilla. Se le declara la 
pensión anual de 33o escudos.

Doña María del Rosario y D . Ramón Barros y  Crozat, huérfanos de 
D . Ramón, Vista que fué de la Aduana de Barcelona. Se les declara la pen
sión anual de 35o escudos

Doña María Teresa Vaamonde y  O sorio, viuda de D Antonio M aría 
Coiza, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Oviedo. Se le declara 
la pemion anual de 666 escudos 066 milésimas.

Doña María Juana Carrion, viuda de D . Fermin Canella y  Meana, S e 
cretario que fué de la Junta general de Beneficenc a del reino. Se le declara 
la pensión de to o  escudos anuales.

Doña Francisca de Koda y ü nva, viuda de D Rafaél Liagostera y  Jime- 
no, Mayor que fué del presidio de Aicala de Henares. Se le declara la pen
sión anual de 3oo escudos.

S E C U E S T R O S .

D. Juan Guillen y  Godinez, Ayuda de cámara del Rey D. Fernando VII 
con destino al servicio del Infante D. C arlos. Se le declara con derecho al 
haber pasivo de 5oo escudos anuales.

R E M U N E R A T O R I A S .

Doña Angela Sola y  Lostal, huérfana de D . Diego, muerto en el sitio de 
Zaragoza duiaute la guena de la Independencia. Se le declara la pensión de 
6 rs. diarios.

M E SA DA S DE S U P E R V I V E N C I A .

Doña Andrea García, viuda de D. José Joven, conserje-bedel que fué
del Instituto de segunda enseñanza de la Universidad de Yalladoiid. £>e la
decidían dos mesadas ai respecto de 400 escuaos anuales.

Doña Joaeta Alaria López Martínez, viuda de D  Juan Iguña Verdegay, 
sargento que fue del cuerpo de Carabineros de Real Hacienda. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 2 .192  rs. anuales.

Dona Mana Villegas, viuda de D . Francisco Mier, dependiente que fué
del R esgu ard o especial de ¿ales de la provincia de B urgos. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 290 escudos anuales.

Doña Sixta Goya, viuda de D . Domingo Guerrero, mozo de oficios que 
fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 400 escudos anuales.

e x c l a u s t r a d o s .

D . Ramón Capdevila y  Aragonés, corista profeso del convento del Cár- 
men descalzo de Keus. Se le declara la pensión de 3oo milésimas de escudo 
diarias.

Madrid 17 de Julio de i8 6 8 .= E l  Secretario, Manuel Estéban Blanco. =  
V .°  B .° = E l  Piesiaente, Magáz.

AD M IN ISTR A CIO N  DEL u O R R E O  C E N T R A L .

Desde el úia i 5 del corriente mes la correspondencia depositada en los 
buzones sitúa Jos en los estancos, que noy se recoge a las seis de la tarde, 
se recogerá a las cinco y 3o minutos, cerrándose los de esta Central a las siete 
en punto, y admitiéndose en los de las ambulantes hasta el momento de ar
rancar los trenes-correos

Los impresos, obras por entregas y  periódicos timbrados ó franqueados 
con sellos, sean pojiticos ó literarios, que se presentan en esta Central sin 
prévia dirección por cajas, se continuaran admitiendo desde las once de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Los penoüicos separados por cajas serán admitidos hasta las seis de la 
tarde en punto, y  no después, para que puedan ser revisados por esta otici- 
na al darles la conveniente dirección.

Lo que se avisa al público para su conocimiento,
Madrid 6 de Agosto de 1866. = A iartin  Botella.  3

Establecido un servicio especial de parte diario entre Madrid y  Lequeitio, 
se avisa al público que dará principio desde el oia 10 del actual, saliendo de 
Madrid á las tres y  media de la tarde en el tren exp ress  y  regresando en el 
de las nueve y  media de la mañana.

La correspondencia para esta expedición se depositará en los buzones de 
ésta Central hasta las dos de la tarde.

Madrid 9 de Agosto de i 8 6 8 .= E 1  Administrador, Martin Botella.
— 2

A D M IN ISTR A CIO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B LIC A
D E L A  PR O V IN C IA  DE Ma DRID.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercera vez y  término de ío  
dias á D. Pedro Gómez y D Benito Sanz, Administradores que fueron de 
Loterías de esta coi te en los años de 1810 y  11, ó si hubiesen fallecido, á 
sus herederos, para que se presenten en esta Administración, Sección pri
mera, á enterarse de un asunto que lés concLrne; pues de no hacerlo así les 
parara el j erjuicio que haya lugar.

Madiid 7 dt» Agosto de 1 ó08 .= M an u el C . Massip. 8860

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L
D E  L A  R E A L  C A S A  Y PA T R IM O N IO .

Se vende en pública y doble subasta la Real cabaña lanar trashumante, al

precio de 2 escudos 700 mi’ésimas por cabeza, y para su remate se ha seña
lado el dia 3 i del corriente A gosto, á la una de su tarde , en esta Intendencia 
general y en la Administración del Real valle de la Alcudia, sita en la casa ti- 
tu'ada de la Veredilla, en cuyas oficinas queda de manifiesto el pliego de con
diciones aprobado al efecto ; adviniéndose que los ganados se hallan en los 
puertos de la montaña de León, sitos en los términos de Varniedo, Los E spe
jos, Villafrea y  la Villa.

Palacio o de Agosto de i8 6 8 .= E l Secretario general, A lbacete. — 2

F Á B R IC A  N ACIO N AL D E L  S E L L O .

R E C T I F I C A C I O N E S .

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del dia i.°  de este mes para con
tratar 2.000 resmas de papel de diferentes clases y  colores , cuya subasta 
tendrá lugar el 14 del corriente,, se cometieron , por error de copia, en la 
condición i . a y al citar la clase sexta del papel , algunas equivocaciones, por 
lo cual se reproduce rectificada, añadiendo la sétima, que se omitió.

«De sexta , pa¡a cierre de pliegos , de 67 centímetros de ancho por 5o de 
alto, y peso la resma 1 1 kilógramos 962 gramos: 100 resmas

Ve sétima , para billetes, de 49 centímetros de ancho por 40 de alto, y  
peso la resma 5 kilógramos 5 12 gram os; de los coloies y  cantidades si
guientes etc. etc »

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores.

G O BIER N O  D E  L A  PR O VIN CIA  D E A LM E R ÍA .

La Secretaria del Ayuntamiento de Mojacar, dotada con el sueldo anual 
de 5-jo escudos, se halia vacante.

Los aspi; antes a dicha plaza presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
sus hojas de servicias y  c.niñeadas en la forma que se previene en el art. 3 .® 
del Real decreto de 19 de Octubre de i 853, á la corporación mu icipal de 
dicho pueblo en el improrogable término de 3o dias, contados desde la fe
cha en que este anuncio se inserte por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Almería 6 de Agosto de i8 6 8 .= F ran cisco  Andaya. 8897— 2

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E V A L E N C IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de M urviedro, dotada
con el sueldo de 75o escudos anuales, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por m e
dio de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 6 de Agosto de i8 6 8 .= P erfecto  Manuel de Olalde.
8868— 1

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE C A R A B A N C H E L A L T O .

Para pago de contribución territorial del año pasado de 1867 * 1868, se 
sacan á pública subasta varias sillas de caoba maciza, bordados sus asientos, 
dos sofás también de caoba, cortinones de satén y  raso de se la verde, rin
coneras también de caoba maciza, un vejador (con un gran velador) de id. 
con un fanal cubriendo un ramo de flores á mano, una docena de banquetas 
forradas de seda á especie de colgadura, un lavabo de hierro con su espejo x 
tres lámparas de metal dorado con sus bombas, pantallas y  i 5 candelabros 
colgantes cada una; cuyos efectos se hallan de manifiesto en Larabanchel 
Alto y casa de campo de la calle de la Cañada, núm . 33, donde se halla de 
manifiesto el edicto en que aparece en lo que han sido tasados cada uno de 
dichos efectos.

El rem ate tendrá lugar el dia 14 del presente mes, y  hora de doce á dos 
del m ism o, en dicho local ante el S r. Alcalde de dicho pueblo y  la co
misión.

Caraban chel Alto 3 de Agosto de 1868. = E 1 Alcalde, Vicente Morales. =3 
E l Recaudador, comisionado, Francisco Ramírez. 8896

AD M IN ISTR A CIO N  D E  H A C IE N D A  PÚ BLICA
DE  L A  P R O V IN C IA  D E  B A R C E L O N A .

Ignorándose el paradero de D . Antonio Badía y  sus herederos, Gober- 
bernador que fué de la villa de Berga y  Recaudador de contribuciones de di
cho partido, se les llama, cita y  emplaza para que se presenten en esta Ad
ministración en el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, á responder a los cargos que le resultan al referido D Antonio 
Badía por la cantidad de 6.142 escudos 109 milésimas; y  se les advierte qué 
con arreglo á la disposición 126 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853 , prévia la declaración de con
tumacia y  rebeldía que se notificará en estrados, se procederá á las actua
ciones siguientes al requerimiento del pago.

Barcelona 6 de Agosto de i8 6 8 .= E l A . I . ,  José María dé la Torre.
8858

A D M IN ISTR A C IO N  D E  HACIEND A PÚ B LIC A
DE  L A  PR O VIN CIA  DE S E V I L L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos dé D . José 
Cappa, para que en el término de 3o dias, cornados desde la publicación de

Í
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletm  ojicial de esta provincia* 
pre.senten en esta Administración la carta de pago del depósito de los 9.500 
escudos nominales en títulos del personal, que el D . José Cappa impuso en 
la Caja general de Depósitos para fianza del destino de Administrador dé



Loterías que desempeñó en esta ciudad D. José Gutiérrez; apercibidos que 
de no verificarlo en el plazo fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Julio de i8 6 8 .= E l  Administrador , Gabriel Sánchez 
Alarcón. 8348 1

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Rita Velez y Valcárcel, 
viuda de D. Francisco Javier Morales, Administrador de Loterías que fué de 
Lebrija, para que en el término de 3o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial déla provincia, se 
presente en esta Administración para noticiarle un asunto de gran interés; 
apercibida que de no verificarlo en el plazo fijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 27 de Julio de 1868. x=Gabriel Sánchez Alarcón. 8699— 1

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D .  Juan Perez, Administrador 
de Rentas Estancadas que fué de la villa de Lebrija, ó sus herederos, para 
que en el término de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten en esta 
Administración para noticiarles un asunto de gran interés; apercibidos que 
de no verificarlo en el plazo fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 22 de Julio de 1868. = G abrie l Sánchez Alarcón. 8475— 1

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Antonio 
Rodríguez Fernandez, Superintendente que fué de la Fábrica de Tabacos de 
esta ciudad, y á D . Manuel José Justiniano, Contador de la misma depen
dencia, para que en el término de 3o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia, se 
presenten por sí ó por medio de apoderados en esta Administración á hacerse 
cargo de un asunto de gran interés; apercibidos que de no verificarlo en el 
plazo fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 29 de Julio de i8 6 8 .= G ab rie l Sánchez Alarcón. 8663— 2

CONTADURÍA PRO VINCIAL DE O REN SE.

Para dar el más exacto cumplimiento á un pliego de reparos del Tribu
nal superior de Cuentas del Reino, fecha 16 del actual, se cita á D . Cayetano 
Taboada, Oficial que ha sido de la Sección de Fomento de esta provincia en 
el año de 1860, á fin de que en el término de 3o dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, se presente en este Gobierno para enterarle de una providen
cia dictada por dicho Tribunal al aprobar las cuentas provinciales d J  indicado 
año; siendo de advertir que de no efectuarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Orense 3 i de Julio de 1868 = E 1 Gobernador, Lucas García de Qui
ñones 8862

JU N TA PROVINCIAL DE BEN EFIC EN C IA  DE VALEN CIA.

Se sacaá pública subasta el suministro de 6 . 165 kilógramos de carne de 
carnero, ó los que se necesiten en la casa Hospicio de Nuestra Señora de la 
Misericordia de esta ciudad hasta 3o Ju  io del año 1869, con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta pro
vincial de Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 4 de Setiembre próximo, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Goberna
dor de esta provincia ó quien Iw a  sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 468 mi'ésimas de escudo el 
kilógramo, y n o  se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 288 escudos 522 milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado 
como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á conti
nuación en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Pres dente á la vista 
del público hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto 
del remate, acompañando el documento que acredite haberse consignado la 
fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Valencia 4 de Agosto de 1 8 6 8 .=  El Presidente, Perfecto Manuel de Olal- 
¿ e>=s= p . A . D . L . J . ,  el Secretario, José Cirujeday Torán.

Modelo de proposición .

£). » . vecino de. . . . ,  habitante en.. < . „ . ,  enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de   y en el Boletín oficial de Valencia
d e .. . .  y del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro 
de 6 .16 5 khógramos de carne de carnero, ó los que se necesiten en la casa 
Hospicio de Nuestra Señora de la Misei icordia de esta ciudad hasta 3o de J u 
nio del año 1869, y del precio máximo fijado como tipo para el remate, se 
compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á dichas 
condiciones y anuncio y á lo prevenido en el reglamento para la ejecución de 
la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 865, por la cantidad 
de (la cantidad en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consigna
do en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 288 escudos 522 milésimas 
como fianza provisional.

Valencia de . . .d e  1868.
(Firma del licitador.) 8887

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Eustaquio Ruiz Hita, Juez de primera instancia de Bilbao y su 
partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y testimonio del Escribano que re
frenda pende expe liente promoví lo á instancia d e D  .mi Marta Rosalía de 
Avendaño de Regil en solichul de que se la declave única y universal he- 
reiera abintestato de su padre D Manuel de Avendaño y Echevarría; en el 
cual, habiéndose mandado anunciar por edictos en el Boletín y en la Ga< e t a  

d e  M a d r i d , como se verificó, la muerte íe dicho D. Manuel deA venJañoy 
Echevarría, llamando, citando y emplazando a los que se ere, eran con dere
cho á heredarle, por haber muerto sin testar en esta villa en 9 de Febrero de 
1848, para que compareciesen dentro de 3o dias, ha trascurrido dicho plazo 
sin que nadie se haya presentado.

En su consecuencia, he vuelto á mandar, conforme al art. 371 de la ley 
de Enjuiciamiento, que se anuncie por segunda vez y término de 20 dias, 
para que comparezcan los que se creyesen con derecho, á deducirle, con pre
sentación de los docu mentos justificativos, en este Juzgado y Escribanía del 
actuario; en el concepto de que parará el perjuicio que haya lugar al que 110 
lo hiciere, pues al efecto se da el presente segundo y último anuncio en B il
bao á 8 de Agosto de 1868. =Eustaquio  Ruiz H ita .= P o r mandado del se
ñor Juez, Serapio de U rqujo. P — 8^o5

D. Vicente García Ontiveros y Serrano, Caballero de la Real y  distingui
da Orden de Carlos III, Abogado del Iltre Colegio de la villa y corte de Ma
drid y Juez de primera instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su 
partido, en la provincia de Segovia.

Por el presente edicto y término de 20 dias cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de D. Leonar 10 Blanvilía n y Du- 
vois, vecino del pueblo de Miguelañez, de este partido, á fin de que dentro de 
él, que empezará á correr y contarse desde el -iguiente dia inclusive al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos ante este JuzgaJo de mi cargo y por la Escri
banía del actuario que refrenda, por cuyo testimonio se siguen autos de 
concurso necesario de acreedores á los bienes del referido D. Leonardo, cuya 
declaración de tal concurso necesario se halla por este legalmente consentida; 
bajo apercibimiento de que pasado que sea dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Santa María de Nieva á i.°  de Agosto de 1868 =Vicente García 
Ontiveros = P o r  mandado de S . S . ,  Luis Estéban Roldán. P .— 8903

En los autos pendientes en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte y por la Escribanía d e D . Jacinto Zapatero, á ins
tancia de D . Manuel Orozco, con D. Miguel Antonio de Aguirrezabala, so
bre pago de escudos y pieza separada de cuentas de la administración de los 
alquileres de la casa calle de Quintana, núm. 3, de esta corte, se han dictado 
las providencias que literalmente copiadas dicen así:

«Auto.— Por presentado el antecedente escrito coa las cuentas y docu
mentos justificativos que le acompañan, los qu¿ se rubriquen por el actua
rio; únanse á la pieza de su razón, y se comunican por término de seis dias á 
la parte de D . Manuel Orozco.

Juzgado de primera instanc a del distrito del Centro de Madrid 2 de J u 
lio de 1868.=AIejandro Benito y Avila. =  Jacinto Zapatero »

oAuto.— Sígala comunicación para con el ejecutado D. Miguel Antonio 
de Aguirrezabala por igual término de seis dias.

Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de Madrid 16 de 
Julio de i868 .= B en ito  y Avila. =Jacin to  Zapatero »

«Auto.— Por presentado el antecedente escrito: y resultando ser ignora
do el paradero ó domicilio actual de D Miguel Antonio de Agmrrezab da, 
notifíquense á este las providencias antecedentes de 2 y 16 de Judo último 
por medio de edictos y anuncios en los periódieos oficiales de esta corte.

Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de Madrid 4 de 
Agosto de 186 8 .— Benito y A vila .= Jacin to  Zapatero.»

Y  para que tenga lugar la notificación de los mismos al D . Miguel An
tonio de Aguirrezabala por medio de su inserción en los periódicos oficiales 
de esta corte, pongo el presente qué firmo en Madrid á 7 de Agosto de 
186 8 .= Ja c ia to  Zapatero. P .— 8^02

En virtud de providencia del Sr. D . Tomás Agustín Isern y Ricord, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda pública de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el 
presente anu cío y término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de una carpeta, núm 8 2 1, con que se presentaron 
en 3o de Jun o de 1822 en las oficinas de Barcelona por D. Manuel S o le r , 
apoderado deD  Pablo Ferrer, obtentor del beneficio fun lado en la villa de 
Mora, dos certificaciones de la Contaduría de Consolidación, importantes en 
junto 2 2 .o 5 o r s . 14 mrs , para que dentro de dicho término la presen
te en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Agosto de 1 868. = P o r  mandado de S . S . ,  Bráulio Fernan
dez Nonidez. p . — 890 í

En la villa de Getafe, á 25 de Julio de 1868:
E l Sr. Licenciado D Luis Diaz y  Martin, Juez de primera instancia de la 

misma y su partido, habiendo visto la presente causa, seguida de oficio con
tra D. Alejandro Promp de Madiedo, de 39 años de edad, natural de Tolosa 
(Francia), residente en Madrid, Director que ha sido de la compañía del fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza y  á Alicante; D. Manuel Pedré Alonso, natu-



ral de San ta María de la C aban a, provincia de L u g o , de 39 anos de edad, ma 
quinista y  vecino de M adrid; D .  M guel So rian o  C arreras , natural de A lge 
ciras, so ltero , de 19  añ os de edad, telegrafista, y  D. M ariano P u eyo  Palacin 
natural de C astejon del Puente, provin e a de H uesca, vecino de Madrid, cali 
del Sa litre , n útn . 3 8 , cuarto tercero, n ú m . 5 , casado, de '¿9 años de edad 
factor de m uelle en el ferro carril del M editerráneo en la estación de Madrid 
por choque de dos trenes de m ercancías en el kilóm etro 8 de dicho ferro 
carril, que tuvo lugar com o á las cuatro de la m adrugada del día 2 3 de A bri 
de 1 8 6 3 , de cu yas resu ltas salió herido Ju a n  Sagredo y  destrozados vario  
w agones y  otros efectos; y

R esultando que con noticia el Ju zgad o  del sin iestro referido, com unicad; 
por el Je fe  de estación de esta v illa , se con stituyó en el sitio en que tuvo lugar 
y  reconocido que fu é , aparece que Ju an  Sagred o , m aquinista del ferro-carri 
del M editerráneo, habia salido herido con una contusión en la cara, el que s< 
habia m archado á A lcázar de San  Ju a n , viéndose los destrozos én los w ago 
nes, efecto todo del ch eq u e, fo lios 1 ° a l  5 :

R esu  tando que L>. Miguel S o rian o , telegrafista que fue de la  estación dt 
este pueblo, dice que el tren núm  i o 5 llegó a ella á las tres y  56 m inutoí 
de la m añana del 23 de A b ril del año citado de 1 8 6 3 , y  salió para Madrid i 
las tres y  58 , de su  órden: que el especial de m ercancías llegó com o á las 
cuatro y 5 8 , saliendo lu ego, tam bién de su órden, avisando al m aquinista de 
tren esp cia! para que fuese con precaución, porque aun no tenia aviso  de 
haber llegado el otro tren á la estación de M a.írid . Ju a n  Sagredo, m aquin is
ta á que se refiere So rian o , dic¿, llegó á la estación de este lu gar en el tren 
especial de m ercancías a las cuatro de la m añana del 2 3 de A b ril; pasaron; sé 
ap rox 'm ó el m ozo Segundo Benavente y  preguntó si venía algo para dejar 
en dicha estación, y  contestando que no, grasaron  la m áquina y em prendie
ron la m archa: que al llegar al k ilóm etro 8 divisaron la cola de otro tren; p i
dió fn  n os, pero fué inútil, porque estaba en una pend ente, y  chocaron los 
dos trenes, causándole la herida que le im posibilitó  trabajar unos tres d ias, 
quedando so lo  un pequeño padecim iento en el ojo , pero que no le estorbaba 
m ucho para ver : que el Je fe  del tren n ú m . i o 5 no cubrió la cola del tren 
dejando las señales de 800 m etros, según m arcan las ordenanzas, cuando 
paró para tom ar agua: que solo e u a b a  en la estación de este pueblo Segundo 
B enavente, y  nada le dijo, yendo por tanto ¿1 descuidado, culpándole por ello 
y  al Je fe  del tren n úm . i o 5 , que no dejó las señales á los 800 m etros; y  que 
el Segund o, ántes de darle la órden de partida, fué á rec ib ir la  del telegrafista, 
porque entró en la habitación de este según costum bre, fo lios 1 1  y  19  al 
s i  y  4 3 :

R esultando que el guarda-freno del tren núm . i o 5 dice que al llegar al 
k ilóm etro 8 desenganchó la m áquina para tom ar agua en el M anzanares, h a 
ciendo alto al tren especial que venía detrás á los 1 .0 0 0  m etros: que al en
ganchar y  rom per la m archa se echó encim a el tren especial causándole a v e 
ría; no pudiendo dar m ás porm eno res, porque iba á la cabeza de la m áqui
na; soio sí, que el guarda de la via quedó encargado de segu ir haciendo el 
alto al tren especial: que el conductor del tren expresado n ú m . i o 5 d ice se  
paró el tren con objeto de tom ar agua, poniendo las señales de alto á la d is
tancia m arcada, chocando el tren especial con el su yo  al ponerse este en m a r
cha, habiendo oido al m aquinista que advirtió  á un m ozo de la estación de 
este pueblo que iba á tom ar agua en M anzanares; fo lios 5 al 6 y  vuelto 
al 7 :

R esultando que el Je fe  de la estación de este pueblo dice estab a descan
sando cuando pasaban los trenes de que se ha hecho expresió n , dejando e n 

cargado el servicio  al telegrafista D. Miguel S o iia n o , al guarda-agu ja  F é lix  
B enavente y  m ozo Segundo 'B en aven te : que este dice asim ism o fué So ria n o  
quien dió la órden de m archa, advirtiendo al m aquinista fuera con p recau 
ción, no habiendo oido á dicho m aquinista dijera tenia que tom ar agua p o r
que lo hubiera hecho en la estación; no pudiendo m anifestar F é lix  B en aven 
te lo que ocurriera , porque se colocó en la aguja h asta  que pasaron  los dos 
trenes; fo lios /o , 12  al 14 :

R esu ltand o que el m aquinista del tren n ú m . i o 5 dice preguntó al m ozo 
de esta estación si habia agua en la aguada, y  contestándole que no, repu so  
que entonces tenia que tom arla en M anzanares, por cu ya razón no dejase 
salir al otro tren qúe venía detrás, ó sea el esp ec ia l, hasta que tuviera el 
tiem po necesario para esa operación, sin  presenciar esto m ás que dicho m ozo , 
pues que ni el Je fe  ni el telegrafista salieron  á recib ir su  tren , siendo o b lig a
ción de los em pleados del m ovim iento cu brir la cola de trenes á la d istan
cia conducente com o precaución, pero que o yó  al guarda-fren o que iba á cu 
brirla en form a; folios 22 vu elto  al 2 5 :

R esultando que el fogonero del tren especial dice que el m ozo de esta 
estación entró al llegar á ella en el cuarto del telegrafista, salió  y  dijo: «en 
m archa, > con señal de v ia  lib re , y  al llegar al k ilóm etro  8 ocurrió  lo referido 
ántes, que no pudieron contener y a  el tren en aquella pendiente, pero lo h u 
bieren conseguido si á la v ista  de 200 m etros hubieran  dejado las señales 
debidas en el tren n ú m . i o 5 ; fo lios 25 vuelto al 27 :

R esu ltan d o  que el fogonero del tren n ú m . i o 5 dice que estando én o ca
sión  de parar en la estación de este pueblo para tom ar agua, salió el m ozo y  
le dijo no la habia, que m archasen , y el m aquinista le m anifestó que en M an
zanares iba á parar á tom arla ; m archaron, y  al llegar al k ilóm etro  8 sucedió 
el choque con el tren que desde G iem pozuelos venian viéndose: que al d e s
enganchar para tom ar agua m anifestó el guard a-fren o al guarda de la via del 
k ilóm etro  8 al otro lado de la travesía , qu e fuera á la cola del tren y  e s tu 
v iese con cuidado para v er  si venía el o tro ; pero esto no lo presenció, sí lo 
oyó  el guarda-fren o que iba á la casilla con ese ob jeto , ignorando si pondrían 
las señales al sitio conveniente; fo lios 27  vuelto  al 3o:

R esu ltan d o  que el Médico forense que reconoció á Ju a n  Sagredo ha di
cho en 9 de M ayo que se encuentra sano y  en disposición  de dedicarse á 
su s  faenas hab ituales, pues aunque se o b serva  equim olada la confinitiva del 
ojo derecho , no le im pide d istinguir los objetos aun lo s m ás pequeñ os, h a 
biendo sido ántes reconocido por otros F acu ltativo s que dijeron en 6 de M a
yo podría dedicarse á su s ocupaciones dentro de tres ó cuatro dias, y  en 9 
dieron la sanidad; folios 3o vuelto a) 3 i , 45 al 53:

R esu ltand o  que am pliada la declaración del conductor del tren n ú m . i o 5,  
después de ratificarse en la ántes prestada, enm endó solam ente que la noticia 
que le dió a l m aquinista de que habia avisado al m ozo de la estación de G e- 
tafe que iba á tom ar agua en M anzanares, fué d espués del choque; que tar
dó el m aquinista en tom ar el agua com o un os 1 5 m in utos, no habiéndolo 
hecho con su  anuencia, por lo que viendo esto m andó ponér las señales de 
alto al guarda freno de la cabeza M iguel C astillo , el m ism o que dió aviso  al 
guarda de via de la casilla de A doves, y  este av isó  al guarda de dia de aqu el 
trozo , que no sabe s u  nom bre, habiendo puesto las señales á unos 5oo m e
tros, pues no dió m ás tiem po, debiendo ponerse á 8 00 , siendo ob ligación  
m andarla del Je fe  del tren : que á unos 75  m etros de que habia m archado su  
tren  ocurrió  el choque, en razón á que el especial se echó encim a sin haber 
tom ado el su y o  la velocidad conveniente, conceptuando tuvo la culpa del h e 
cho el m aquinista de su  tren por haber desenganchado la m áquina p ara to 
m ar agua sin su  licenvia com o jefe del m ism o, y  el m aquin ista del especial 
porque no habia v isto  las señales que habia puestas; fo lios 3 i  vu elto  al 34 :

R esu ltand o  que el guarda de noche de¡ ferro-carril del M editerráneo, con r e 
sidencia en la casilla de A doves, dice que com o á las cuatro y  m edia poco m á s  
ó m énos del dia 2 3 de A b ril citado llegó al kilóm etro 8 el tren n ú m . i o 5 en 
ocasión que él venía con Jo s é  T e je ra , guarda-barrera, de regreso para d es
cansar á dicha casilla: que llegó , y  el referido T ejera le dijo m archase á hacer 
alto al otro tren que venía detras: que lo h izo , y á la distancia de doce pasos 
y  m~dio desde donde el otro tren estaba parado, puso  la señal de alto al tren 
espacial de m ercancías que y a  venía, con la luz roja del faro l; pero el m aq u i
nista no obedeció, y  alcanzando al otro tren chocaron: que el m aquinista ó 
fogonista estaba echando cebo y  el otro raicando, y  al tiem po de pasar, viendo 
que no paraban, alargó el faro l y les dijo <iP  p arar,»  y  entóaces em p eza
ron á pitar, pero y a  era im posible evitar el choque, porque era una pendien
te , no habiendo v isto dónde el tren n ú m . i o 5 paró, ni tam poco cuando el 
guard a-freno del m ism o com unicó á Jo sé  B arrera  la órden de cubrir el tren ; 
fo lios 40 al 49 .

R esultando que el guarda-fren o del tren de m ercancías ha dicho que vén ía 
colocado en la garita á la parte opuesta de la estación de este pueblo cuando 
él llegó el dia 2 3 de A b ril; que oyó una vo z  de si traian algo que d escargar, 
á lo que contestó el m aquinista no lo sabia , y  después no sabe si el Je fe , m a
quinista ó algún m ozo dijo «en m archa,»  com o lo hicieron: que al llegar al d es
m onte frente á V illaverde, el m aquinista pidió frenos por ver el tren á corta 
distancia al parecer parado, y  si andaba era m u y  despacio, apretando para 
cortar la velocidad, y  á poco chocaron, saliendo levem ente herido el m aqui
nista dé su tren : que d ivisaron  el tren á la bajada de un desm onte, y  por m ás 
que apretaron frenos no pudieron evitar el sin iestro , no habiendo v isto señ a
les de precaución, porque iba á la derecha, y  si estaban sería á la izquierda, no 
habiéndoles dicho en esta estación fueran con precaución; fo lios 55  vu elto  
al 5 7 :

Resultando que las averías causadas con m otivo  del choque im portan 
3 .522  r s . ,  ind icánd olos objetos que su frieron  perjuicio, habiendo m an ifes
tado que las averías de los w agon es ascienden á 34-o 5o  r s . , no habiendo q u e 
rido ser parte en la causa los su jetos perjudicados; folios 79 al 8 1 ,  y  vu elto , 
al 84 vuelto  al 86 :

R esultando que defiriendo á la petición fiscal se acordó traer á esta cau
sa el reglam ento de circulación de la v ia  por lo resp  ctivo á los trenes de m er
cancías, y  órdenes que la em presa tuviera  dadas á los Je fes  de estación y  de
m ás em pleados á su  servicio  con relación á la entrada y  salida de trenes y  
órdenes que deben guardar en su  m archa; folios 89 vuelto  al 9 1 :

R esu ltan d o  que vino y  se unió á estos procedim ientos el reglam ento y  la 
hoja del servicio  de trenes, no habiendo m ás órdenes, según el D irector gen e
ral interino, relativas á la  entrada y  salida de trenes en las estaciones, qué él 
reglam en to  para la via única; fo lios 92 al 98:

R esu ltando que se declaró procesados á D . M iguel S o ria n o , telegrafista 
de la estación de esta v illa , al m aquinista M anuel Pedré A lo n so : que inda
gado este se afirm ó en lo que tiene declarado en esta causa al folio 22 , y  dice: 
que se m archó en el tren en la inteligencia de que el Je fe  de esta estación sa
bría que m anifestó iba á tom ar agua en M anzanares: que sin em bargo que 
este  av isó , m andó al guarda freno fuese á poner las señales de precaución de 
ordenanza m iéntras m archó á tom ar agua, gastando en fa operación de 10  á 
14  m in u to s : D . M iguel Soriano se afirm ó y  ratificó en su  declaración del fo 
lio 1 1 ,  y  dice recibió en com pañía del m ozo Segundo Ben aven te los dos tre
nes, el n ú m . i o 5 y  el especial: que no solo  o yó  las precauciones que hizo al 
m aqu in ista  e l m ozo referido, sin o  tam bién el guard a-agu ja F é lix  Ben avente: 
que sin em bargo que el reglam ento de circulación de la via única prescribe 
no se perm itan las salidas de un tren sin haber recibido aviso  de que está la v ia 
lib re , tiene órdenes del Je fe  de su  servicio  en las que prescribe que m ediando 
40 ó 4 5 m in utos de haber salido un tren, dé la órden de salida al que venga 
d etrás , encargándoles precauciones, y  en lo s cuadros fijados en la estación se  
o b servan  reg las  en el m ism o sentido, teniendo obligación de sustitu ir al Je fe  
si se lo m anda; fo lios 98 vuelto al 20 7 :

R esultando que el F é lix  B enavente y  Segundo B en aven te evacúan com o 
ciertas las citas que les hizo D  M iguel So riano : que el D irecto r gen eral de 
la  com pañía de fe rro -carriles  de Madrid á Z aragoza y  á A licante h a d icho 
que según se expresa en el art. 2 . 0, párrafo  segundo del reglam ento general 
para la circulación de la v ia  única, el Je fe  de estación ó el que ejerza su s fu n 
ciones puede dar la órden de salida á un tren después de haber com unicado 
con la estación sigu iente y  recibido aviso  de que la via estaba libre de tren es: 
que el personal d e1- tren de m ercancías se com pone de un m aquin ista, un fo 
go n ero , un conductor y dos guarda-frenos, y  que según inform a el S r  Je fe  
dél m ovim ien to , no ex iste ninguna órden que perm ita la salida de trenes án 
tes de dar la llegada del que le preceda; folios 10 9  vuelto  a l m ,  y  1 2 4  y  
vu e lto , r 33 a l 1 35 :

R esu ltand o que el m ism o D irector en declaración jurada dice que la 
ob ligación  de los em pleados de le s  trenes de m ercancías es la de hacer las 
señ ales p rescritas por los reglam entos qu é acom paña, y  to m a r la s  m edidas 
q u e  ex ig ieren  lo s casos que se presenten con arreglo á dicho reglam en to ;



que los Jefes de estación pueden hacerse reemplazar con arreglo á lo que 
dispone el art. 2 . °  del reglamento para la circulación de la via única, aproba
do por el Gobierno: que las condiciones de la circulación de los trenes están 
fijadas en el mismo reglamento, no existiendo por consiguiente ninguna otra 
órden que determine cuando pueda salir de una estación un tren detrás de 
otro que le preceda; fol. 1 6 3 :

Resultando que el Director expresó las obligaciones de los conductores 
y  guarda frenos de un tren, con las correspondientes á los maquinistas, fo
goneros, Jefes de estación y telegrafistas; el Prom otor fiscal d-ce que apare
cen fundamentos y motivos razónales para consi ierar ademas de los dos pro
cesados co-responsabilidad mediata á la empresa del ferro-carril en el sinies
tro de que se trata, cuyo fundamento lo constituyen las declaraciones de di
cha empresa por conducto de su Director general, que están en contradicción 
de la órden del dia, y  los cuadros del servicio, pi iiendo el procesamiento del 
citado Director D. Alejandro Prom p de Madiedo; folios i 55 y  1 56 vuelto 
al 1 7 9 *

Resultando que el Juzgado acordó que el Director, con vista de la órden 
del dia y cuaderno de servicio, declarase si dichos documentos están dados 
por su órden y  autorH al que tiene en dicha empresa; si los reconoce como ta
les y  acepta la responsabilidad que de ellos puede sobrevenir: que recibida 
esa declaración, dice el D Alejandro que la órden del dia 2 de Enero de 
18 6 1 ,  en la cual el penúltimo párrafo está señalado al márgen con tinta, emana 
de su autoridad; que los cuadros de marcha de trenes no emanan de su auto
ridad, y  sí de la del Jefe del movimiento de la compañía, que ha debilo e x 
pedir la órden del 2 de Enero del 6 i para poner (suponer) su responsabili
dad á cubierto, en vista del art. 6.* del reglamento de circulación de la vía 
única, aprobado por Real órden de 7 de Julio de 1860, que permite á un Jefe 
de estación avisado por otro de que h ty  en la via un obstáculo que puede 
*er según este artículo parte de tren ú otro cualqurira, deje salir un tren con 
las debidas precauciones; en vista también del art. 14  del mismo reglamento, 
que permite á los Jefes de estación deiar salir á un tren de mercancías que 
preceda á .un tren de viajeros, cuando hava seguridad que median entre la sa
lida de los trenes antedichos por 1» m inos i 5 minutos más que el tiem
po fijado en la marcha del tren de mercancías, y que permite terminantemen
te á los Jefes de estación el hacer salir todo tren de mercancías 1 5 minu
tos después de un tren de viajeros, con lo demás que expresa; folios 179  ai 
3 85 y  vuelto:

Resultando que se declaró procesado al Director general de la compañía de 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  á Alicante, D . Alejandro Prom p de 
Madiedo, en vista de lo pedido por el Prom otor fiscal, no habiendo satisfecho 
las contestaciones dadas, que están en contradicción con lo que antes decla
rara, y  art. 2 .®  del reglamento general para la circulación de la via única; 
folio 186  vuelto:

Resultando que indagado el Director D . Alejandro Prom p , se afirmó y  
ratificó en las declaraciones dadas anteriormente en esta causa; d jo que des
pués de su autoridad es la del Jefe del movimiento, pero que tiene sus atri
buciones propias y  bajo su responsabi i lad manda lo que le parece: que re
sidiendo en el Jefe del movimiento facultades para modificar los cuadros de 
marcha de trenes de mercancías, no hay necesidad de que sean visados por 
el Director general, que no tiene facultades emanadas de la autoridad compe
tente para alterar ó variar el reglamento para la circulación de la via única; 
pero el reglamento de policía de ferro-carriles en sus artículos 166 y  167  le 
da el derecho de interpreta’* con la única condición de poner sus órdenes en 
conocimiento de las Inspecciones: que la razón que tuvo para dictar la órden 
de 2 de Enero del 6 1 ,  fué recomendarle la m ayor prudencia á fin de evi
tar siniestros cuando en virtud de los reglamentos pueden salir trenes unos 
tras de otros, pero sin decretar ninguna disposición sobre el particular; y  
que esa órden de via se mandó á la Inspección del Gobierno, según marca el 
reglamento de policía, siendo puramente legal, y  tiene la misma fuerza que 
cualquiera ley y  reglamento del Gobierno; folios 241 al 256 :

Resultando que el Promotor fiscal en su escrito de acusación ha pedido 
se imponga la pena de dos meses de arresto mayor á D. Manuel Pedré 
Alonso, reparación del daño causado é indemnización de perjuicios y  tres 
cuartas partes de costas y  gastos; y  á D . Alejandro Promp de Madiedo 
la de un mes de igual arresto y  á la cuarta parte de costas y  gastos del 
juicio; considerando el hecho imprudencia temeraria, atendidas las razones 
que aduce; folios 288 al 2 9 1:

Resultando que D. Manuel Pedré Alonso no se conformó con la pena 
que le pide el Prom otor fiscal, y  que conferido traslado, y  lo mismo á Don 
Alejandro Promp de Madiedo, han solicitado en defensa se les absuelva li
bremente en vista de lo expuesto por ámbos en sus respectivos escritos; fo
lios 3 16  y  33o:

Resultando además que repuesta la causa al estado del sum ario por 
acuerdo de S . É . la Audiencia del territorio y á petición del Fiscal de S . M ., 
y  declarado procesado D . Mariano Pueyo, conductor que era del tren de 
mercancías núm. io 5 la noche del 23 de Abril de 1 86 3 , é indagado, ha 
declarado ser el jefe del mencionado tren, á cuya autoridad debían subor
dinarse todos los empleados de él: que el encargado de poner las señales 
de precaución lo es el guarda freno por órden del conductor, y  que el tren 
caminaba á la velocidad regular:

Resultando que celebrados los oportunos careos con el Pedré y  Segun
do Benavm te, folio 444 vuelto, este expresó la conformidad de que el p ri
mero preguntó si h ib ia agua, y  contestándole negativamente, manifestó te
nia que tomarla en Manzanares, así como de que el telegrafista le dió ór
den de encargar al maquinista Sagredo caminase con precaución, en cuyo 
hecho también convinieron el Segundo Benavente y  Manuel Pedré en el 
del folio 145 vuelto:

Resultando que los trenes de mercancías núm. io 5 y  especial caminaron 
á su regular velocidad, ó sea la de 20 kilóm etros por hora:

Resultando que conferido traslado ai Prom otor fiscal, este le evacuó 'so
licitando la absolución del cargo de todes los procesados por no poder apre
ciar con la debida claridad la conducta de estos la noche del siniestro, y los

procesados á su tiempo lo h'cieron solicitando la absolución del ca . 
Pedré y Prom p, y  libremente el Pueyo, conformándose con las declaraClcr 
nes del sumario y  sin proponer prueba.

Considerando que de las declaraciones de los testigos del sum ario y  de
más diligencias al efecto practícalas aparece que la responsabilidad del si
niestro que estas actuaciones motiva re:ae en primer Ju g aren  el D irec
tor general de la compañía, que entonces lo era D. A le ’andro Prom p de 
M adeio , que prescindienlo délo  terminantemente dispuesto en el regla
mento de via única, autorizó la salida de trenes de una estación sin que 
se recibiera parte de la otra de haber llegado á ella; y  en segundo, el con
ductor jefe del t en núm. io 5 , que no obró con la debida diligencia adop
tando las urgentes y  prontas precauciones á estos casos preven i las por 
los reglamentos, tanto más perentor ias teniendo conocimiento de que venía 
otro tren detrás:

Considerando que si bien por el procesado Madiedo se pretende justifi
car que al expedir la órden del dia, fo l. i 55 , obraba dentro de lo preveni
do en el reglamento, atendido lo dispuesto por este en su art. 14 , lo que 
no debe apreciarse así si se atiende á que este último artículo se refiere 
más bien á los trenes de distinta especie, permitiendo que el de mercancías 
pueda salir i 5 minutos después del de viajeros, atendida la m ayor velo
cidad que este Ueva, y  nunca tratándose de dos trenes iguales, sujetos á 
la misma marcha:

Considerando que el de igual clase Pueyo pretende asimismo desviar su 
responsabilidad manifestando que el maquinista Ped;é procedió por sí y  
ante sí á parar, desenganchar el tren, tomar agua, y  que él por su parte 
dió las órdenes oportunas para que se pusieran las señales de precau
ción, esta causa no tie e fundamento alguno le^al, puesto que como je 
fe superior del tren, se^un el mismo tiene confesado, debió procurar ave
riguar el motivo de la parada de’ tren, corregir á su tiempo y  dentro de 
sus atribuciones al que así proc dia, pero debió proceder principalmente 
á la adopción de las pr ‘cauciones marcadas en los reglamentos, mandan
do al guarda-freno las pusiera y  á la distancia p reveni la de 800 metros, 
para lo que tuvo tiempo suficiente si á ello hubiese proce Id o  en el m o
mento que notó el tren parado, y no que la órden que exigia una pron
ta ejecución por las especialísimas circunstancias fué comui icada de unos 
en otros perdiendo tiem po, y  resultando en último extrem o acreditando 
que Pueyo no obró con la diligencia debida al cumplimiento de su cargo 
y  circunstancias por que atravesaba, resultando un hecho que á mediar ma
licia constituiria un delito ménos grave:

Considerando que dada la órden de dar salida á los trenes mediando 
40 minuto?, en la que con obora la del 2 de Enero de 18 6 1 ,  los demás 
procesados que en esta causa figuran obraron dentro del círculo de sus debe
res: el maquinista Pedré pro:urando tomar agua en esta estación, y  no habién
dola, encargó á los empleados de esta lo hicieran presente al del especial, y  
aquellos á este.

Visto lo expuesto por el Prom otor fiscal y  la defensa de los procesados, 
los artículos 480, regla segunda y  tercera del 1 1  5 y  demás de ordinaria apli- 
cac’oa á este caso; S S. por ante mí el Escribano dijo: que debia de conde
nar y  condenaba á D. Alejandro Promp de Madiedo y  á Mariano Pueyo, como 
reos de imprudencia temeraria, á la pena de un mes de arresto m ayor, repara
ción del daño causado, y  al pago de tres cuartas partes de costas y  gastos al 
Promp de Madiedo, y  una cuarta parte de costas y  reparación al Pueyo; repro
duciendo el definitivo del 26 de Febrero de 1867 en cuanto no se opone con 
el presente.

A sí por este, que se hará saber á las partes con citación y  emplazamiento 
á las mismas por 10 dias para ante los señores de la Excm a. Sala tercéra del 
Tribunal superior, á donde se remitirá original esta causa en consulta, defi
nitivamente juzgando dicho S r . Juez lo proveyó, mandó y firma, de todo lo 
que doy f e .= L u i s  Diaz Martin = M a tía s  Ipiña.

E s  copia conforme de su original, de que certifico y  á que me rem ito. Y  
para que conste con el fin de que se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, pongo 
la presente, en cumplimiento de lo mandado, en Getafe á 27 de Julio de 
i 8 6 8 .= D ia z .= E l  Escribano, Matías Ipiña. 8667

D . Juan del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Alfonso Serrano 
Escalona, vecino que fué de esta ciudad, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado y  Escribanía del 
refrendatario para hacerle saber la providencia dictada en la causa que en el 
mism o se instruye contra Ram ón, álias Cancana, cuyo apellido, naturaleza, 
vecindad y  residencia se ignora, sobre hurto de cuatro mantas y  10  escudos, 
á fin de si quiere ó no ser parte en ella; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo sustanciaré y  determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía, enten
diéndose los autos y  diigencias con los estrados del Juzgado, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á t 0 de Agosto de i8 6 8 .= Ju a n  del P u ey o . = P o r  
su mandado, Valentín B arrigón. 8760

En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro Benito y  A vila, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refrendada por el E s 
cribano D. Donato Toledo, se anuncia el fallecimiento abintestato de Ram ón 
Hidalgo Fernandez, natural que fué de Carballedo, A stúrias, á fin de que los 
que se crean con derecho á sus bienes comparezcan á ejercitarle en este Ju z 
gado y  Escribanía dentro del término de 3o dias.

Madrid 29 de Julio de 1 8 6 8 .= D o n a to  T oledo. 8726

D . Bonifacio de Navas y  R u iz , Juez interino de primera instancia de Mi
randa de Ebro.

Por el presente primer edicto y  término dé nueve dias cito, llamo y  em
plazo á Estéban Piernavieja, natural de la villa de Rueda, de oficio fogonero.



para que comparezca en este Juzgado á efecto de hacerle saber una providen
cia en !a causa que contra el mismo y el maquinista del tren-correo del Norte 
número 12 , Mr, Roussiel, se sigue sobre lesiones entre sí mismos; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de Ebro á 3 i de Julio de i868 .=Bonifacio  
Navas y R u iz .= P o r  su mandado, José Martinez Duarte. 8832

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D . Onésimo Alvarez 
Sobrino, Juuz de paz é interino de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á Doña Manuela Menéndez y López, 
viuda, vecina de la misma en la calle del Olmo, números 3o y 32, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve dias que se le señalan 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de 1). Antonio Burruezo á res
ponder de los cargos que le resultan por virtud de la causa que se sigue por 
conspi-acion de rebelión; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madiid 3i de Julio de 1868. = E 1 Escribano, Celestino de Flores.
8831

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según anuncia La Frunce, Lord Stanley, Ministro de Ne
gocios extranjeros de la Gran Bretaña, llegó el jueves por la tar
de á París, cási á la misma hora en que la Reina Victoria conti
nuaba su viaje á Suiza, siendo por lo tanto inexacto que for
mase parte del acompañamiento de S. M.

Lord Stanley y  su Secretario M. Sanderson se hospedaron 
en el hotel Bristol. El dia 7  visitó al Marqués de Moustier, y  á 
las cuatro de la tarde se dirigió, acompañado del Duque de 
Edimburgo y  de Lord Lyons, á Fontainebleau, en donde tuvo 
el honor de comer con la Emperatriz. Entre las personas in 
vitadas con tai motivo se hallaban el Marqués de Moustier, 
M. Rouher, el Mariscal Niel y el General Fleury.

Podemos asegurar, añade el periódico citado, que en la visi
ta hecha por Lord Stanley al Marqués de Moustier se ha notado 
la mayor cordialidad, y  que en la conversación que ha media
do por bastante tiempo entre ambos personajes, los asuntos po
líticos sobre que ha versado han dado ocasión para emitir con
sideraciones pacíficas respecto de la situación general.

Varios periódicos han publicado versiones inexactas acerca 
de la estancia de la Reina Victoria en París, dice La France. 
Alguno ha indicado que la augusta viajera había hecho una 
visita al Elyseo y  tomado parteen un lunch. Nuestras noti
cias fidedignas, añade, nos autorizan para asegurar que la Rei
na Victoria no ha devuelto á la Emperatriz su visita á causa 
de las instancias mismas de S. M. Imperial y  del estado de
l a  s a l n H  H p  l a  R p í n a

E l R ey de Prusia residirá en Em s hasta el dia 12  próximo; 
irá en seguida á Hamburgo, y  regresará á Berlin el 20*

E n  el Palacio de Glucksborg, Schleswíg, se hacen prepara
tivos para recibir al R ey de Prusia, á quien se espera allí en el 
mes de Setiembre. A l mismo tiempo se verificarán grandes 
maniobras militares por las tropas prusianas que se hallan en 
los Ducados del Elba.

E l día 29 de Julio  sano de San retersburgo el Principe 
Gortschakoff con dirección á Bacfen y  á Suiza.

E l Cónsul de Inglaterra en Belgrado ha comunicado al G o
bierno sérvio un despacho de Lord Stanley felicitando á Sérvia 
por haber asegurado en el interior el triunfo del orden y  déla  
legalidad.

rd Principe Liarlos de Kum ania na contestado a la com uni
cación oficial del advenimiento del Príncipe Milano manifes
tando al Representante de Sérvia en Bucharest su deseo de con
servar las antiguas y  constantes relaciones de amistad que exis
ten entre Sérvia y  Rumania.

Correspondencias de Teherán contienen pormenores relati
vos al viaje que el Gran Duque Miguel, Gobernador general 
d elCáucaso, acompañado de la Gran Duquesa, realizó en el 
mes de M ayo último á Bakou, orillas del mar Caspio. Como  
plaza militar y  marítima, aquella ciudad ha adquirido de algu
nos años acá grande importancia: situada en la extremidad 
oriental del Cáucaso, en comunicación con Tiflis por medio de 
un camino, y  con las ciudades del litoral y  las que se hallan 
sobfe el Volga por medio de numerosos vapores, reúne con
diciones á propósito para ser una plaza mercantil de impor
tancia.

H  Shan de Persia había enviado al encuentro del Gran  
Duque Miguel Oficiales con varios presentes. Durante su per

manencia en Bakou, S S . A A . Imperiales fueron objeto de 
simpáticas demostraciones. Después de haber pasado revista á 
la guarnición é inspeccionado el arsenal y  los cuarteles, y  de 
haberse ocupado en el exámen de la organización militar y  
marítima de la ciudad, el Gran Duque regresó á Tiflis en los 
últimos dias de Mayo con la Gran Duquesa.

INTERIOR.
M AD RID .— Con fecha 9 comunican desde el Real Sitio dé San Lorenzo 

del Escorial á uno de nuestros colegas las noticias siguientes, relativas á  la 
llegada de la corte á aquel punto:

«A las siete y cuarto en punto de la tarde llegaron S S . MM. y A A . al 
sitio conocido con el nombre de la Ballestería, límite municipal de este Real 
Sitio, donde esperaba el Ayuntamiento del mismo, presidido por el anti
guo y dignísimo Alcalde D. Luciano García de Castro, que hoy ha tenido 
que sustituir al que desempeña actualmente la presidencia del Municipio, 
por hallarse enfermo.

Poco antes que la Real familia llegaron los Sres. González Brabo, C o
ronado, Marfori y  Berriz. El General Zapatero sé hallaba en el Escorial des
de esta mañana y  ha asistido con los Ministros á  la recepción de los R e y e s  

en la puerta del Monasterio.
Una compañía del 3 i de línea, una sección de Guardias civiles y  la com

pañía de carabineros infantiles que tienen su cuartel en este Real Sitio, todos 
de gran gala, formaron en la Lonja désde la puerta de Palacio hasta la en° 
tráda principal dtl Monasterio.

En el patio de los Reyes y en el gran pórtico del tembló se hallaba toda 
la congregación de Capellanes Reales con su Presidente Fr. Rosendo Sal
vador, Obispo de Puerto-Victoria, y  los seminarisias y  colegiales del Mo
nasterio.

La entrada dé S S . MM. en el templo se ha hecho con arreglo al antiguo 
ceremon al que < xis e en este Real Sitio H z > la presentación la Infanta Doña 
Eulalia, que iba en brazos de su nodriza y fué conducida bajo pálio al inte
rior del templo. Los R e y e s  iban detrás con los Ministros, Jefes de Palacio y  

demás personas de la comitiva.
Uespues de !a breve c;remonia de adorar las reliquias que se conservan 

en el Monasterio, las Reales Personas se dirigieron á Palacio por los patios 
interiores, sin volver de nuevo á la Lonja.

Las tropas formadas se dirigieron á sus respectivos alojamientos al son 
de la música, que dispues de acompañará la tropa de iínea volvió á buscar 
á los carabineros infantiles, que iban mandados por el Gapitan de infan
tería D. José Mejía, Profesor que ha sido muchos años del Colegio de T o 
ledo.

Mañana entre nueve y diez se verificará en el Monasterio la gran función 
religiosa á San Lorenzo. A las once recibirán S S . MM. al Ayuntamiento de 
este Real Sitio, y por la tarde continuará la corte su viaje á San Sebastian en 
el tren Real que mañana mismo vendrá de Madrid.

Hoy ha estado el dia tempestuoso y sombrío, aunque no ha faltado ca
lor La afluencia de gente es extraordinaria, no solo de Madrid, sino de los 
pueblos comarcanos, que acuden cási en masa á la feria que se celebra en 
este pueblo al mismo tiempo que la festividad de San Lorenzo.
 Anteanoche, según anuncia un colega, salió para Portugal el nuevo
Representante de España en aquella corte, S r. Valero y  Soto, acompa
ñado de sus hiios.

ANUNCIOS.
LA  A PR EST A D O R A  E SPA Ñ O LA .— LA  JU N TA  D IRECTIVA DE 

esta sociedad ha recibido por conducto del Excm o. S r . Gobernador civil de 
esta provincia una Real órden que á la letra es como sigue:— «El Excm o, se
ñor Ministro de Fomento me comunica con fecha 20 de Julio último la Real 
órden siguiente:— «Excmo Sr : Vista la instancia remitida por V . E .  con 
fecha 17  de Setiembre último, en que las Juntas directiva y consultiva de la 
sociedad anónima L a  Aprestadora Española piden autorización para adicio
nar el art 48 de sus estatutos según los acuerdos adoptados en la junta 
general de accionistas celebrada en 3 1 de Mayo del año próximo pasado; la 
R e i n a  (Q_. D, G ), de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido disponer que no hay inconveniente en acceder á la 
indicada pretensión, siempre que se notifique nominalmente por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  de los Boletines oficiales de esa provincia y ce las limí
trofes, á los que en los libros de la compañía figuran como poseedores de 
las 2 3 acciones que no han dado su aquiescencia á la adición solicitada; con la 
advertencia de que se entenderá consentido el acuerdo si en el término de un 
mes, contado desde dicha notificación, no se presentase protesta ni reclama
ción alguna; debiendo eacargar á V . E . que tan luego como termine este 
plazo dé conocimiento ai Ministerio de mi cargo, con el fin de proponer 
á S M la expedición del oportuno Real decreto autorizando la adición ex
presada, que habra de consignarse previamente en una escritura adicional á 
la constitución, para que pueda principiar á regir »

En su virtud se hace saber á los interesados poseedores de las expresa
das 23 acciones, que son D. Jaime Ferrer y Obiols por tres, D. Juan Pons 
por dos, D. Baud lio Salvi por tres, O. Francisco Vila y Ferrer por io y 
D. Jaime Vidal y  Soler por cinco, que si quieren hacer alguna reclamación, 
la formulen y presenten dentro del término de 3o dias en la Sección de Fo
mento del Gobierno civil de la provincia de Barcelona.

Barcelona 7 de Agostó de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta directiva, el 
Vocal Secretario, José Rodríguez. P .— 8904



S A N T O S  D E L  D IA .

San Tiburcio , mártir, Susana, virgen y  mártir.

C u aren ta  H oras en la iglesia de las Descalzas R eales.

R S A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Agosto de 1868.

Barómetro 

í o r a s . reducido á o®

t e m p e r a t u r a  e n  
g r a d o s

j Dirección 

del XSTADO DEL CIELO

en milímetros Reaumur*
L.caiigra- 

dos. ]i viento*

6 ds la m . 70?>°7 
9 de la m . 70 7,64 

1 2 de! di^—  706,73 
3 de la t . . . |  705,20 
6 ríe la t . .  J  703,86 
9 de H n ..  | 70 4,41

15 L 5 
2 1 o, 1 
32*1 
28 ,4 
25 ,6 
21 °,8

190.4
260.4 
32° 6 
35 5 
32,2
27°.2

|N. e .,.. D e s p . 0 
Idem.

calina.
.........

is. 0 . . . .
¡s. s. 0 .  
js. s. 0 . 
| o .............

A lgun as n u bes.
Idem
Idem .
D esoeiad o.

T em p eratu ra  m áxim a del d ia .............
T em p eratura  m áxim a al s o l . . . . . . .
T em p eratu ra  m ínim a d el d ia ............ • • 1

i 29° 1
1 33’ ,6

i i 5\i

36 4 
4 2 \ o  
i 8 ‘ ,9

E vap oración  en las 24 h o r a s . . .  
L luvia  en id . id ............................

5,1 m ilím etros.
»

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estadí 
atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 10 de Agosto de 1868.

>

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y  al

Tem 
peratura en 

grados
Dirección

del

Fuerza

del
Estado

Estadc 

de la
sivel del 

mar ca mi
centesima

les. viento. viento. del cielo. mar*
límetros.

----.----- __ ,__ __ ------- __ ___ _—

B ilbao. . * * • • • )> r> » » »
O viedo • • .  0 • . ))

758.8
7 6 1 .9

22,2 
22 1

N . E . . . .  
N. O . .  .
s .  0 . . . .

B r i s a . .
Id e m . .  
ídem  . .

N u b es..........
N iebla..........

»
De fdo.

5)S a n tia g o ........... 18,6 C u b ie r to ..
O p o rto .
L is b o a . . .  . . .

763>7 20,4 O ........... Id em . . i¡Idem . . . B ella .
7 6 2 ,7 2 1,1 N . N. O . íd e m .. D esp ejad o .. Idem .

B ad ajo z. . . . . . 756,0 29,0 S . ............ C alm a. N u b o s o .. . . »
S an  F e r n .0 á 763,0 22,8 s ........ Idem . , C u b ie r to .. , Rizada,
S e v illa ............. 763,2 28,2 s ______ V iento. N u b e s . . . . . ú
T a r i f a , ...........
G ranada

76 i>4
764,9

25,8
27,4

E ...............
N. O . .  .

B r ís p ..
C a lm a.

Idem ............
D esp eja d o ..

T ran q
»

A lic a n te . . . . 764,3 32,0 E . .  . . . . B risa. . íd e m .. . . . . T ra n q .
M u rcia ............. 764,0 28,3 N. N. 0 . C a lm a. (dem . »
Valencia . . , . 764,5 3o,o N . E . . . . B r i s a . . N u b o s o .. . . )>
B arcelona . . . 763,5 29,0 S. E ------ C a lm a. C a lin a .. . . T ra n q .
Z a r a g o z a . . . . 7 S9>7 26,7 N. O ___ B r is a . . Despejado . »
S o r ia . . . .  . . 758 ,9 23,0 s. 0 . . . . C a lm a . Idem ............. »
B ú r g o s . . . .  
V a llad o lid , • .

7 6 6 ,7
762,2

26,8
26,0

S ...............
s ...........

B r i s a . . 
C a lm a.

íd e m . . . . . .
C ési d esp .0.

»
»

S a la m a n c a .. . 764,3 27.0 S .  E ___ Idem . D esp ejad o.. »
M a d rid ............ 7 6 1 .7 26,4 £ ............... B r is a . . Idem calina. »
C iu d a d -R e a l. 763,0 3o ,0 0 . .  . . » D esp ejad o..
A lb a cete  „ . . . . 7 6 3 ,4 27,4 S .  E . . . B r is a . . ídem  . . »
B rest á 7 . . . . 76 2 ,2

766,0
18,0 E _____ C alm a. Idem . B e lla .

B ayo n a  i d . . . 23,0 S 0  . . . B r i s a . . C elajes......... O leaje.
C ette  i d . . . . . . 769,0 27,0 N . E . . . . C a lm a. Despejado . C a lm a .
M arsella i d . . . 76 5 ,0 25,2 N . E . .  . . B r is a . . I d e m .. Idem .

D R E G C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los pa es recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D Í A -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el día de ayer por la Intervención de Arbitrios mucici- 
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.976 arrobas de trigo4 
1.480 ídem de harina.

198 ídem de carbón.
97 vacas, que componen 34.615 libras de p e io 4 

6 iq carneros, que hacen 14.035 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY•

Cebada nueva, de 3,75o á 4,400 escudos fanega.
T rigo  vendido  1.169 fanegas.
Precio medio. 8,248 escudos.

Lo que se anuncia al público para su i teligencia.
Madrid 10 de Agosto de 1868.«=»E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficia l del 10 de A gosto de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚ BLICO S.

Título» del 3 por lo o  consolidado publicado. 32-70; á plazo , 32-40 fin cor. fir.
Idem del 3 por roo consolidado exterior, 110 publicado, 36-oo p.
Idem del 3 por 100 diferido, pu licado, 3i - 5o.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 32- io .
Idem i i. de segunda id., id., i 3-oo.
Idem del personal. id . 26-45.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-^0 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-00 y 93-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de ! .* d e  Abril d« 

185o, de á 4.000 r s ., no publicado, 83- 5op .
Idem id. de á 2.000 r s . , id., 93-5o d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
ídem id. de 31 de A go sto  de 1852, de i 2.00c r%., id., 81-5o d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id.. 78-00.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-25.
Idem de Obras públicas de l .°  de Julio de i 85S, de á 2.000 rs ., id., 69-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á I.000 rs ., 8 por loo  id. par é.
O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r»., publicado, 64-50 y 55.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., no publicado, 64-00 d.
Idem id. de á 20.000 r s . , publicado, 64-00.
A cciones del Banco de España, id., i 39-5o p.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha 49-2C d.
París á8 dias vista, 5-J2 d.

PLA ZA S DEL REINO.

D año. | B en eficio . D añ o. B eneficio.

A lb acete    1/2 » L u g o ......................... 3/4 • »
A lic a n te ...................  » j 1/4  M á la g a .................  3/4 d. • »
A lm e r ía   1/2 ¡ » M u r c ia ................. p a rd . ) »
A v ila .......................   1/2  » O re n s e .................  par. : »
B adajoz  par p . j » O v ie d o    . » ‘ 1/2
B arcelon a  » 5/8 P a le n c ia   p ar. \ »
B ilb ao    » 3/8 P a m p lo n a   p a r d .  1 »
B ú rg o s   par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . ] »
C áceres...................  1/2  » S a l a m a n c a . . , ,  par d. »
C á d iz .........................  » 1/2 d. San S e b a s t ia n .. » 1/2
C astellón   p ar. j o S an ta n d er  » 3/4
C iu d a d -R e a l.. .  par. ¡ » S a n tia g o   1/4 »
C ó r d o b a   » j 1/8 p . S e g o v ia   p a r . »
C o r u ñ a . . . . . . .  » j 1/8 d. S e v illa .............................   3/8 d .
C u e n c a . . . . . . .  t¡ 2 \ » S o r ia   0 »
G e r o n a .  p a r. ‘ » T a rra g o n a   p a r. »
G ranada  p a rd . » T e r u e l .................. p a r d .  »
G u a d a la ja r a .. .  p ar. ; » T o le d o   p a r . 9
rlu e lv a ....................  1/4 » V a le n c ia   » 1/4
r lu e s c a .. , . . . .  » , 1/4  V a lla d o lid   1/4  9
ía e n ...................... p ar. \ » V i t o r ia   » 1/4
L e ó n .....................    p a r . * 0 Z a m o ra    1/2 p .  »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r. : d Z a r a g o z a . . . . . .  » 1/4
L o g ro ñ o   p a r d . -  »

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Lóndres 8 de Agosto.— Consolidados, 93 7/8 á 94.
Parts 8 de Agosto.— 3 por 100, á 70-25.

ESPECTACULOS.

C ir c o  de P a ü l .  —  (Teatro de verano.) —  H o y, á las nueve de la noche.—
La aplaudida comedia en un acto Nube de paso . — La zarzuela en un acto Café-teatro 
y restaura t cantante — Gran baile nuevo de trajes E l carnaval en Versalles.— La 
comedia crítica La chaqueta.

C ir c o  d e l  P rín cip e  A l f o n s o .—  H oy, á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir c o  de P r i c e .— H oy, á las nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios , caballos amaestrados etc., ejecu
tándose Los tres trapecios por Mlle. Azella.

Jard in es de A p o l o .—  Teatro.- H o y , á las ocho y media de la n^che.—  
¡Cáscaras! — La comedía nueva Robo doméstico.— £1 baile nuevo Florentina. — 
Sainete Majos y  estudiantes.


